
mas del Servei d'Arxius y a ejercer en 
61 la inspeccióu técnica. 

d)  A fzcilitar 2 .cada una de las 
instituciones que tengan fondos depo- 
sitados el correspondiente inventario,, 
, debidamente certificado. . . e) A establecer un servicio de re, 
prografía Y hacerse 'cargo de la publica- 
ción . de guías, inventanos o estudios 
que difiuidan el pahimónio histórico- 
documental del Archivo. 

fl A destinar y retribuir al pepona1 
técnico que necesite e! Archivo en el 
futuro:..La selección de este personal 
tendrá .lugar entrC los que, 2demás de 
las condiciones tBcnicas generales, acre- 
'diten un buen conocimiento de las ins- 
tituciones históricas del ár& de influen- 
cia que abarca la documentación de 
este centro. 

Mientras el psrrafo anterior no se 
ponga en aplicación, se mantendrrl el 
.actual personal. técnicp del Archivo. Lz 
Generalitat 'colaborará con el Ayunta- 
miento'de Arenys de Mar en el 50 por 
ciento de la retribución de  este perso- 

8 .  nal. 
. .Octavo. . - La Generalita de Cata- 

. l+ya y. el Ayuntamiento de Arenys de 
Mar .- podrán tomar. los acuerdos nece- 
sarios para el 'deswrolio d e  estas bases. 
.Noveno. - El presente ConVenio en- 

, .  -1-5 en vigor: al dfa siguiente de su 
pubFqci6n. en el Diari Oficial de la 

. . *enaZitat por Orden ,del Conseller 
- de.CuItura'. ' ' 

. Y .para que asf conste y prokzca los 
efectos .enb Derecho grocedentes, iirman 

. - el. presente"conveiio en triplicado ejem- 
.- . 

I 

, ' plar -y-ayun solo efecto .en el lugar y la 
- fcha priba. mencionados. . . a ,  '.> - . . . 

. .  ' , . .- 
. ,  . . d 

, .* . , S  < '. - MAXCAHNER 
, . - .  

, . - .  ~ons'ellet de Cultura 
' .$ . . . .  ' 

1' - * , *  

- .- -- ;o& ENBIc GAR&> F ~ R  r . .  - .  
. . a. ...4c- L &alde, ' - , d'kenyq de Mar 

$ 0  . . - : _ .  
e ,  

I d 

, . - -  
. . ,  , . '  - .  ..:'... . * 6 R D ~ N  . .. . -, 

-1 - -. - -\>e -3 :septie&e de 1~82; nonrbmn- . - &, a don Siontiagó ,CnueUk i Rodrígua 
. .,. . Jefe. del , Negocict , de Manteniment, de 

' . & Secretbia Gewal  T&& del Pe- 
-. .. ; pattrrment, de CuZhna . . 

I. . . . . 
2 .  . , . -Vista :la &den de  -30 de junio de 

, , .  este..año, que apróbaba .la coqvocato- 
l.' 

ria .,para proveer la plaza de Jefe del 
.. . Negociat de  Manteniment, de la Secre- 

taria. .General .TPcnici del Deartament 
.. - de Cultura, 'y d acuerdo tomado 'por 

. el 6nan-o calídlcador: , 
- 9 . . - Considepndo lo que disponen el ar- 

, - tículo' 25 del .Regiamento de Régimen 
Interior-.de la -Generalitat de Catalunya, 
de 18 d e  m a n o  de 1978, y el articulo 
6 4  del Decreto' de  18 de septiembre 
de 1978; sobre organización y compe- 
t e n e s  de los órganos de  10s Depar- 
tamentos, 

. - . . 
. . - ' -Por esta ORDEN: 

, ~ o m b r o ' a  aon Santiago Crivellé i Ro- 
drígueq Jefe d e l  Negociat de Manteni- 
rnent.de la Seqció d'Obres i InsraEla- 
cions, 'de la secretaria Aidmin3strativa 

. de la. Secretaria General Tkcnica del 
~Departament de  Cultura, con las obli- 
gaciones y los derechos inherentes al 
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.facturzdos, tendrán que ser declarados 
por los titulares de los servicios de SU- 
ministro aforados directaniente o com- . 
putados, a los efectos de la Ijqúidación 
que ,'le sea aplicable, :en virtud de 'las 
disposiciones previstas en este Decreto. 

DEPARTAMENT 
DE. POLÍTICA TERRITORUU. 
, 1 OBRES PÚBLIQUES 

le 13 de julio, de desarrollo parcial de 
a Ley 5j1981, de 4 d e .  junio, sobre 
iesarrollo legislativo en materia de 
wacuacion . y .  tratamiento d e  aguas 

residuales 

La Ley 511981, de  4 de junio, sobre 
iesarrollo legislativo en materia de eva- 
:uación y tratamiento de aguas resi- 
iuales. 'tiene por obieto garantizar una , 
!ctuación coordinada y. eficaz en ma- 
:eria de obras y servicios de evacuación. 
ratamiento y recuperación de las aguas 
.esiduales en el territorio, de Catilu- 
aya, así como regular e! financiamiento 
le aquellas obras v servicios. inedian- 
:e la aplicación de un incremento de 
tarifa y abastecimiento de zgua, o bien 
le un canon es~ecffico de saneamiento 
y depuración. 

El presente Decreto tiene por . objeto 
:I desarro110 parcial de la Ley 511981, 
:n materia de Régimen de aplicación 
ie los cánones e incrementos dn tarifa, 
isí como de las disgosiciones específi- 
xis relativas a usos domésticos, indus- 
:riales y a5ímílables a cada uno de 
?ilos. También establece las mod&&- 
des de actuación a-nivel de Planes Te- 
rritoriaIes de Saneamiento, definiendo 
los ámbitos territoriales, los organis- 
mos actuantes p los mecanismos de 
gestión económico-financiera. 
El espíritu de l? Ley es seguido fiel- 

mente en este Decreto siriúficando que 
el carácter de los . &mes. o comple- 
mentos de tarifa no constituyen un de-. 
récho a contaminar,. Y ,que son inde- 
pendientes de las 'acciones represivas 
de la AdministraÜón por daños a la 
salud pública o a 'terceros. 

Por tanto, a pfopuem del ~ o k e l l e r  
de Política Territorial i Obres Públi- 
ques, y de acuerdo. con el Conseil 
Executiu, . 

Disposiciones generales . 
~rtículo- 1. '- Objeto &l Decreto. - 

Es obieto de este Decreto fijar las con- 
diciones del régimen económico-finan- 
aero para el financiamient'o de las obras 
y servicios de a evacuación, trathmiento 
y recuperación de Ias aguas residuales, 
mediante la aplicaaón de. un inctemen- 
to de tarifa del abastecimiento de agua 
o canon especifico de saneamiento y 
depuración, a que .hace referencia la 
Ley SJ1981. de 4 de junio, atendienso 
al  objeto general de dicha Ley en cuan- 
to a garantizar una actuación coordi- 
nada y eficaz en materia de protección 
del medio ambiente. 

-Articulo 2. - Caudales obieto de apli- 
cación. - l. Serán objeto de aplicación 
del régimen económico-financiero . ore- 
visto en la Ley todos los consuinos de 
agua efectuados ' dentro de un ámbito 
territorial en que se ha* decretado su 
aplicación, tanto. si el correspondiente 
suministro se realiza a través d e  una 
red pública o privada, como si se trata 
de abastecimientos no medidos por can- 
tador ni facturados por empresas sumi- 
nistradoras. 

2. Los consumos siisceptibles de ser 
objeto de ~l icación de acuerdo con 
estas disposiciones. Dero que no sean 

3.  Onicamente podrán quedar ex- 
cluidos de la aiicación de jncremento . 
de tarifa o canon de saneamiento los 
consumos correspondientes a los si- 
guientes usos : 
- Abastecimiento en alta a otros 

servicios públicos de distribución de .. 
~ g u a  potable. 
- Alimentación de fuentes públicas 

y monumentales, de bocas de riego y de 
incendio para el servicio gúblico, y dis- 
positivos análogos de servicio público. 
- Consumos de zgua efectuados por , : 

los agricultores y destinados zl regadío, 
cuando no se produzca 'contaminación - 
especial en naturaleza o cantidad a los 
medios receptores naturales, de acuerdo 
con lo especificado en este Decreto. 

Artículo 3. - Determinación de in- ' '. 
crementos de tarifa o de los cánones. - -- ., 
l .  La cuantía de los incrementos de 
tarifa o de los cánones de Sanhmiento 

" 

será fijada en pesetas por mktro 'd- .. , .' 
bico, en funci6n de la clase de con- 
sumo y de la carga - contaminante, y , .- -. 
con bases uniformes dentro del cada . , J  

.*m- --.- de !S Imhits territoriales defi- , A: i,. 
nidos en el anexo 1 de este Decreto . - 

2. Para los consumos correspondi&- . . 
tes a los usos domésticos del agua., el' . -: 
valor unitario del incremento de tarifa . _, 
o canon de saneamiento será' detennina- 
do anualmente dentro de cada'ámbito . ' 
territorial sobre una base unificada. c*' " ' - 
rregida, únicimente. para cada munia- . '.; ;; - * pio o. agnipaci6n. ppr. su coeficienp' de - 
concentración demográfica, segiin se lciis- . 
pone en. el' Capítulo 11 de este -o. . . .: - . -  

3. Para los consumos correspodüien- - . = 
tw  a usos' no domésticos dentro del , a-- 

ámbito temtorial considerado,'.ia. apE-' ' " : " 
cación podrá ajustarse a las siguientes : . :=, . 
modalidades : i . . "- - -, 

I . -  
a) Según una &tidad fijada .& .' I. -f. 

anualidad sobre volumen consumido, de- ., .- 
terminada para todos los usos industria-, 1 t:,:ts 

les o ramas de industria. . . 
b) Según cantidades hdividuales; 

determinadas en función de la canti- - :e...: 

dad de contaminación realmente produ- 
cida y rerebartidas groporcionaknente so*: -. 
bre -el volumen de agua consumida por j - 
el establecimiento. . . b . y 

Esfa modalidad podrá ser apeada , %:>- 

por .la Junta de Saneiament ..a ciniciatis . -. 
propia, a Broguesta de otros organismos - . 

+, actuantes, o a petición del usuario. La -. , 
medida del grado de contaminación 90- . 
drS efectuarse por estimación del &m- . - . . 
puto o por medida directa de acuerd~ . - - 
con lo especificado en el Capitulo IIX 
de este Decreto. A petición del o r e  . 
nismo actuante sobre determinado SS- 
tema de depuración y saneamiento, la 
Junta de Sanejament podrá acordar 
modulación de las cantidades a apli- 
car en funcióq de  los caudales transpor- 
tados a través de redes de saneamiento, 
a causa del coste.de evacuación. 

4. Las disposícion~s que regulan la 
aplicación del sistema de financiamien- 
to previsro en la Ley 511981 a deter- - 
minado ámbito territorial fijarán para ' 

cada anualidad o por anualidades SU- 
cesivas : J 

a) La cantidad base, en pesetas por 
metro cúbico, aplicable a los consumos 
para usos domésticos. 

cargo. 
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b) Los coeficientes de concentración 

,S$ su. población base. 
- 

c) Las cantidades en pesetas por me- 
t ro cúbico, zolicables a los consumos 
para .usos industriales y asimilables, li- 
quidzdos de acuerdo con !a mod$lidad 
de tarifación por volumen. 

d )  Los precios asignados por unidad 
de parámetro de sontaminación, a las 

: cantidades producidas por los consu- 
mos no domésticos acogidos al sistema - me- de esmación del cómputo o d- 
dida directa. 

5. Estas disposiciones podrán seña- 
lar un régimen de aumelitos progresi- 
vos para sucesivas anualidades de .los 
incrementos. de tarifa o cánones. Este 
régimen será aplicable, con carácter ge- 

. neral, a todos los consumos domésti- 
cos y a los consumos industriales y asi- 
milable~ acogid'os a la tarifa general por 
unidad.de volumen consumido. Sin em- 
bargo, el régimen de incrementos anua- 
les no  será .aolicable a los consumos a 
los que. s e  apliquen las modalidades 
de estimación del cómouto o de medi- 

o da directa, cuya aplicación haya sido 
pedida. por el 'sujeto obligado al ,mgo. 
En este caso, las cántidades serán dedu- 
cidas por a~licación directa de los me- 

epuraci6n: o de pretratamierito corres- 
ondiente a un .estalblecimiento ~rivado. 
n buen estado de funcionamiento y de 
xplotación, nodrá gedir ser beneficia- 
io de una orima.de depuración a base 
e que colabora con .medios no subven- 
ionados, dentro de cada ámbito te- 
ritorial, .a l a  consecución de los ob- 
:tivos del Plan Zonal. 

2. Para ser beneficiario de un2 pri- 
ia  de depuración. se tendrá que acre- 
litar el cumlilimiento de las condicio- 
es fiiadas en los permisos de vertido 
,torgados por la autoridad competente, 
egún el medio receptor en el que se 
fectúe. 

3. Las normas reguladoras del d c u -  
o de lo prima serán las que se espe- 
Ifican en el artículo 8 Y siguientes de 
ste Decreto. 

Articulo 6. - Nonnos reguladoras del 
ncremento de tarifa. - El incremento 
le tarifa a percibir de los usuarios a 
ravés de las empresas públicas o pri- 
radas suministradoras de agua. se apli- 
ará conforme a las siguiente's reglas: 

1. La facturación por incremento de 
arífa ten&& k mismP ~riodicidad que 
a del suministro de agua, cuando ésta 
io sea superior -al trimestre, 

2. Para los abonados cuya factura- 
56n de agua esté establecida Dor el. ré- 
gmen de volúmenes mínimos ~ r i b d i -  
:os, la aplicación del incremento de ta- 
ifá se regirá por las siguientes normas: 
.a) El-precio asignado al meqo 9- 

>ice facturado en  concepto de tarifa 
ier6 el que corresponda, de acuerdo Fon 
:l ,uso de  agua y la. situación geográ- 
rica, según lo especificado en este De 
:reto. , 

b) La re&uda¿ión &a a percibir 
de cada abonado, sobre el M o d o  con- 
siderado en la facturaci6p del suminis- 
tro de agua, s e d  el ksultado de mui- 
tiplicar el precio gor metro cúbico antes 
definido por el valor mayor de los si- 
guientes : 

O,)  Ei minimo de facturación, co- 
rrespondiente al periodo considerado 
que esté establecido en el régimen de 
tarifas de suministros. 

a,) 'El resultado de multiplicar seis 
metros cúbicos (6 mJ) por. el número 
de meses del perído. de facturación. 

3. La Junta de  &nejament, por pro- 
pia iniciativa, a propuesta de otros or- 
ganismos actuantes o a s t ición del ti- 
tular del Servicío. ~ o d r á  acordar moda: 
lidades especiales de factura'ción del 
incremento de tarifa. cuando L factu- 
ración del suministro se realice por el 
sistema de cuotas de 'servicio o por 
otros sistemas diferentes al 'de "mfni- 
mos de facturación". 

Articulo 7.' - Normas reguladoras del 
canon de sanemníento. - El canon de 
saneamiento a percibir sobre consumos 
de agua, que n o  sean medidos por con- 
tador, ni facturados por empresas su- 
ministradoras procedentes de captacio- 
nes superficiales o subterráneas. o bien 
procedentes de instaiaciones de recogi- 
da de las pluviales, se a~licará confor- 
me a las siguientes nomas: 

1. El precio asignado al metro cú- 
bico, en concepto de canos de sanea- 
miento, será el que cotresponda de 
acuerdo con los usos del agua y la si- 
tuaci6n geográfica, y según lo es-ci. 
f iado  en este Decreto. 

2. La Junta de Sanejament. por pro. 
pia iniciativa, 3 propuesta de otros ora 
ganismos actuantes o a petición dc 

3. En el caso dc ' estaciones aubte- 
rráneas que no tengan instalados dis- 
positivos de aforamiento directo de cau- 
dales de abastecimiento el 'consumo 
mensual. a efectos de la apiicacibn del 
canon. se evaluará en función de la 
potencia nominal del grupo elevqdor, 
mediante la fórmula: 

9. Q = 25.000' x - 
h+20' , 

en la que: 
Q eQ el consumo mensual factukible 

expresado en metros cúbicos. .,. 
P es la potencia nominal del grupo 

o de los grlrsos elevadores e ~ s a d a  
en quiiovatios (kv). 

h es la arofundidad dinámicz media 
del acuifero en la zona considerada. ex- 
presada en metros. 

4. La Junta de Sanejament podrá 
acordar el establecimiento de cantida- 
des mínimas aplicables por a n o n  . de 
saneamiento. s'egún ' la modalidad. de 
captación. usos del agua v característi- 
cas de l a  zona servida: . . 

. .. .. . 
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Artículo 5. - Primas de depurun'ón. usuario, podrá implantar a cargo, de 
demográfica a zplicar par2 cada pobla- - 1. El titular de  un dispositivo de éste un sistema de aforamiento directo . 
c i b '  O agrupamiento de ~oblacianes. se- d de caudales captados. Este sistema s e d  

P obligatoriamente el dg contador en el 
ei 

( Caso de captaciones de aguas subte+- 
e. neas. 
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cios d< los- parámetros. 
6. Los titulares. de los establecimien- ' 

. - tos en que se oroduzca ur?a ostensible e incorporacióxi del agua a los p r o d u ~ o s  
fabricados . podrán pedir' la,  estimac16n 
directa de los caudales realmente verti- 

. ' -dos. En este caso; se .valorarán los in- , crementos de tarifa o cánones en fun- 
ción ,de la cantidad de contaminación ' 
realinente :vertida esiimeda en cómputo ' 
,o medida' directamente. 1 

El régimen de apIicaci6n quedará su- ' 
jeto .a lascmismas condiciones indicadas , en el apartado 5 de este a 

- . .  .A.rtfcuib 4.  es de c d c d o :  Pa- - n r h e t r o s  d e  ~ o n t c r m i ~ h  - 1. Con i 

indep~dencia del sistema general sím- 
'plicado de facturación antes definido, 1 

,' los ,elementos ' básicos pah el cálculo 
de los incrementos de tarifa y de 10s 
cánones de 'contaminación serán las , 
cantiídades de contaminación d e  acuer- 

' d o  con los parámetros representativqs 
- que fija este Decreto, Y con los que en 

el futuro pueda'fijar el Consell Exe- 
&tiu de la ~eneralit&, a propuesta de. 
k Junta de Sanejament.. 

2. Los módulos aplicables 'a estos 
+ parámetros se fijarán dentro, del Pla 

Zonal que afecte a cada ámbito terri- 
toña1 determinado. o .bien en el Plan 
coníigurador del régimen especial apli- 
cable a un +mbito'parcial. 

3. Los paráqtros b8sícos para la 
-, 

evaluación. de ia contaminación d u r e -  
te los primeros cinco años de  la adi- 
catíón .del Plan de Saneamiento serán 
los correspondientes a materias en SUS- . pensión, materias oxidables, sales S ~ U -  

i bles y materias, inhibidoras. 
4. En la aplicaci. al cálculo de los 

incrementos de tarifa, &nones y primas, I 
en cada una de las zonas geograicas 
definidas en el anexo a este Decreto 
o eti cada uno de los h b i t o s  terrifo- 
nales reducidos que se autoricen sólo 
se tendrán en cuenta aquellos de los 
elementos expresados que tengan rela- 
ción con el tipo de intervenciones Pre- 
vistas en el Correspondiente Plan Zonal, 

5. Las cantidades de contaminación, 
según los parámetros indicados. serán 
10s corres~ondientes a k;? medición efec- - -da de acuerde con los métodos de 

. análisis definidos en este Decreto. 

1 Articulo 8. - Nomas r egu~domr  de 
i o ~  primas Úe tievurut-&. - 1. El cálcu- - 
lo de la ~ r í m a  se hará. en cualquier 

, raso, en función de la cantidad de con- 
taminación. suprimida o evitada. '- Po- 
drá ser estimada a 'cómputo' o medida 
directamente, en funciOn de los mismos ,. 
parámetros que determinen la adica- . ci6n del incremento. de tarifa o canon 
de. ~ e a m i e n t o  dentro del ámbito' 6. 
mtorial correspondiente. : . 

2. .En el caso de instalaciones de pre- 
tratamiento, conecta&s a una red--m- ' , 
lectiva, la cuantía de la prima será fiia- , 
da a propuesta' de la entidad de Dere. . I 

cho público que tenga a su. cargo e1 
Saneamiento y la depuración. - 

En ningún caso la  rima a mkibir' 
podrá iinplicar que la diferencia entre. 
canon y prima resulte inferior a1 'Ca- 
.non correspondiente al consumo- d& 
méstico. ' . 

3. En el caso de instalaciones 'con 
vertido directo a un medio receotor na- 
tural, el limite económico de  la .prima . 
será, en cualquier caso, el valor de los 
cánones e incrementos de tarifa 'aplica- 
dos a todos los consumos realizados - 
para el establecimiento o el ' límite 'má- 
ximo que se .señale en .el Plan Zona?, 
o en el- r' imen espeaaí -que. en su 
caso, se P q u e  a Un ámbito. parcial. , 

4. La rima será incompatible con 
el sistema de pago por medida. diiecta 

- .efectuada a la salida..de depuración.' 

. Artículo 9. - Estimación a cómputo ' 
. 

de la base de la prima correspondiente 
a un dispositivo o i+talación. - 1. Para . . 
la determinación de la cuantí?. de l a .  
prima en, el caso de estimación o &m- . 
puto, la cantidad de contaminación su ,. 
primida o evitada se calculará multi- 
plicando lzs cantidades de contamina- 
ción medidas según los garámetros que 

~ 

sirvan para determinar la base . de' eva- 
luación de los cánones o incrementos de 
tarifa de las zguas, ~ o r  unos coefiaen- 
tes. que se llamarán "coeficientes de 
prima", que tendrán en cuenta la ca- 
pacidad y el rendimiento del dispositivo 
de depuración o de la instalación que 
permita evitar la contaminación, de 
acuerdo con los objetivos fii2dos para . 
el Iímbito geográfico correspondiente. 



' .. .2;: ,.Los. dispositivos .de depuración y 
las instalaciones destinadas a. evier la 
: conbminación sc clasifican de'acuerdo 

con, . h dicaci* del sistema. .A ; md3 
. clase le .corresponden unos' coeficientes 

llamados. "coeficientes de rendimiento". 
- que . .se aplicarán a , la contaminaci6n 

que entre en el dispositivo o instala- 
ción yara así'obtener la contaminación 

. suprimida 'o  evitada. La clas$icación de  
estos dispqsitivos e instalaciones, así 
como. los correspondientes coeficientes 
de rendimiento, . .se. ..establecerkn . por 
Orden del. Dqartament de Política Ter- 
ritorial i OGres Pribiiques., i.2 estima- 

. ción a cómputo de. la contamjnación 
suprimida o .  evitada . se vodrl aplicar 
u'nicarnente . a  'los dispositivos .de depu- 
ración formalmente  rev vistos v que fun- 
cionen.. en .*-la' condiciones que expre- 
s.4 dicBa:Qrden. 

. En el caso 'de un dis~ositivo no.pre- 
.visto @,que  no reúna' las' condiciones 
indicadas; ' se 'procede%, meiliante me- 

, : dición, 'a la estimación . de, su coefi- 
ciente de  rendimiento. 

3.: Za base reguladora de la .prima 
p&'de!i*ación se  obtendrá. TYE czda 
disp'ocitivo,: multiplicando las cantida- 
@es ' de. conta~r&ación, ' .que - sirven . de 

. ' .base, ;para el' cálculo de base. de '.eva- ' 

luación, deT canon o ,-mcrkmento 'de ta- - . rifa, 90s .:los,, coefíríentes de- rendimiento 
a que, se+'. .refiere , el '. a p e a d o  anterior. 

. ;:4. . ;La aplicaci6n d e  .primas s610 no: 
, ' drá . .efectu'gxse si .el ~disp~si t ivo ,de de- 

. punción. mta la : totalidad ' del efluente 
, . correspondiente . a.. una. :actiddad . conta-' 

.minante: ,del.:. establecimiento. No obs- 
..&ie,, chahdq. el. , d i s e i v o : .  de depura- 
cien; trate3 w b u e m . .  .unaa paít? d: -:los 

: ' .&lue&?S :correspionoi&ntes a una-.,activi- 
- ..' dad, . el 'sujeto ..-do. a b ~ a g o .  del b- 

'non; o ;.incremeato de ,mifa  .padd so- 
l@tíy ,quec.se w k a e  ei coeficiente de 
r + b i e n t p :  a .-la ,%r;r;tcción de vertido 
que. e$,-.objeto d e  .tratamiento. En. este 
caso, .tendrá a u e .  justi4icarse h impor- 
tancia de esta fraccibn. 
.,Cuamdc~ .. la -cantidad de coúttaniina- 

ci6w p r y h i d a  sea. superior a -  la .. q- 
..mci@ad : :dispositwo, el . coeficiente 
.de. rendimiento se aplicar5 ,directamente 
a ,esta capacidad. 

5:)- Guindo- un dispositivo : d i  &a- 
cenamiento regularice en el tiempo el 
caudal ;de :vertidos, l a  base reguladora 
de la prima se - determinará apliciado 
a. la caiitida4 de  contaminación que 
€%&re al' d is~ot i t ivo un "cokficiente de 
. xegdaci6n": 

.. . 4. . 
1 - -  . . . q2 

dqnde: ;. - 
ql- es el.  caudzl máximo diario de 

los vertidos que es posible obtener con 
el -&msitivo d e  regulaciin durante el 

: período. de referentia. 
. q2 es el caudal diario normal del 
mes de mayor actividad- que se hubiere 
vertido si.no existiera la regulación. . . 

6- Podrán ser objeto de prima los 
vertidos directos al-.piedio marino o a 
otros medios receptores de. caudales 
con6min';intes sin -depur&ión o con 
tratamiento. oarcial. .La aslícación d e  la 
prima queda& ' condic ieda .  asimismo, 
que el sistema sea compatible can los 
objetivos .que, para el á w i t o  territo- 

.rial en que 'se origine el efluyente. se 
deterSninen en el Plan Director o en los 
Prosvamas Sonales. de acuerdo ~rinci-  - - -  - 

Pj6ent .e  .con el destino nrevistO v la 
posibitidad. de reutilización de los efluen- 
tes .procedentes de aguas continentales. 

Núm. - 
La aplickción de estas primas, si no 

está expresemenre prevista en las dis- 
posiciones 'que regulen el r6gimen es- 
pecífici> de cada Plan Zonal. quedarri re- 
servrda a la !untea d? Saneiament. la 
cual fijará los coeficientes de prima. las 
condiciones de zplicación y e! plazo 
de validez. 

Queda también sujeta a este proce- 
dimiento la aplicación de  rimas sobre 
los caudales cgntaminantes eliminados 
por 'aspersión.. extensión sobre -1 terre- 
no u otros métodos indirectos. 

7.- Cuando se b y =  procedido 2 una 
medida dire'cta, de acuerdo-con las es- 
pecificaciones de este ,Decreto, !os re- 
sultados de esta medición serzin utili- 
zados -para determinar e! valor d.r los 
coeficientes de rendimiento. . 

Para la estimación a cómputo de la 
base reguladora de la prima. S= utili- 
zarán estos cvficientes particulqres, 
hasta que se uroduzca la opción de una 
u otra parte pzra la ejecuci6n da una 
nueva medición; 

Artículo 10. , .- Medidas indirectas 
'a la contminacion. ..-. 1;: La !unt? de 
Sanejament; -a  . iniciativa . prcivia, d e  .la 
entidad q u e  tenga ,encomendado el .sa- 
neamiento . o. dep'uración,. o -'del . benefi- 
ciario , de una -D+; por :saneamiento, 
podrá acordar.. . la . : e ~ i i a c i ó n  singular 
medante-la .medii@~i directa'.de los ele- 

%mentos. detehi'n.aqtes de 15 .base fegu- 
Iabka 'de . Ias- primas. . . 

2. .La 4miiCión 2 'directa podrá efec- 
tuarse, a. o-ici6n:.de quien la pida. segiiín 
Ias .madalidades siguientes: 

. :a) .' ~etetm;'fia¿i6n:' der.la cantidad' de 
cont.i.ixiiii&nl'que:,ha de' servir do .base 
$ara- d 'cklcafl6 "+la; grima. !+-procede- 
'rá. en este. caso a medicion,es del. caudal 
.$:!dé ~ e o + $ & ~ p :  a' qage-de .los :pzrá- 
mepos ' defíni'gs '3%. este 'Decreto. .. . : : 5 ~  ,f ~ ~ i a ; 6 ~ ~ - g ~ ~ e &  . s ~ ü l ~ ~ ~ ~ -  

-+&te:: pjaten, ! irSMdoras. p sales 80- 
:kib@s; .!a. *ase :iCl%ti~a a. l as  materias 
.inliibldora~, se deducirá, 2: efectos de 
estimación a cómputo. en .  70. equitox 
por- ,cada .mho ' '. 

. . . m"., . . .  - I , 
.:cm, : . ' . , 

Siendo : 
nihoy&: := + I  í&i& : de +ndÜctividad 

del ..veedo; .que determina 
. - - su. ebaitqido en .sales so- 

lubles. ' ' 
mho'  - . . + - x m3. = -la ,cantidad de sales so- . 
cm ' . '  lubIes vertidas en un de- 

terminado volumen de m' . . . de agua. 

epuitox. = un índice de medición de 
las Snatetiad inhibido~s'pre- 
sentes en el agua 'después 
de decantarla durante dos ' horas y midiendo la inhibi- 
ción de movilidad de la 
Dafnia-magna-Strauss. 

Los resultados de !a medi&ón, serán 
utilizados nata determinar el valor sin- 
gular, - para el establecimiento d= los 
coeficientes' específicos. de contamina- 
ción, de los coeficientes de o~ .ma  y. si 
fuera secesaño, de Euev?.s magnitudes 
características. 

Esos valores shigul&es d,el estable- 
cimiento- serán .. utilizados gara deter- 
minar la base reguladora d.. la prima 
a partir del año en que se haya efec- 
tuado la  medición, 
b) ileterrninación del coeficiente de 

ppima, procediéndose en este caso a la 
medición de las concentraciones. según 

los parámetros definidos en este Dccre 
to, existentes en el.efluente antes y des- 
puBs de sii ?aso por el di~positivo de 
depuración. . . 

No obstunte. cuando una de las par- 
tes haya tomado la iniciativa de optar 
por 'esta modalidad, la otra .parte podrá 
optar por la medici* de la cantidad 
de contaminación que sirva para deter- 
minar la base resuladora de la prima, 
en la forma prevista en el apartado a) 
de este artículo. 

Artículo 11. - Medición de las can- 
tidades de contaminación QUC han de 
servir de base para e2 cálculo de la 
prima. - 1. El beneficiario de una pri- 
ma -que. de acuerdo con lo que se pre- 
vé en este Decreto. quiera optar ~ o r  la 
medición directa de las cantidades de  
contaminación que sirven de base para 
el cálculo de las bases reguladoras ,de 
la prima, habrá de atenerse 7.1 procedi- 
miento que se establece en e! artícu- 
-10 24.1, referido a la medición. efec- 
tuada a efectos de fijar el canon o el_ 
inciemento de la tarifa. 

2. Cuando sea !a Junte. de Saneja- 
ment la que tome la inicjaiva. de optar, 
p o r  la medici6n directa de  - Ias can- ' 
tidades . de contaminación, tendrá que 
avisar al beneficíario de 12 $rima d e  
la ejecución de la medición, con una 
antelación, mínima. de trks meses. Por 
su parte, el \beneficiario quedqri;, sujeto 
al cumplimiento de  las .obligaciones que 
se 'asignan en el artículo 24:2,-2 1% su- 
jetos al pago del canon o del -incre- 

' mento de tarifa. 
. -3. . En materia . de procedimiento y 

mqdalidades de medición de 'las ..unti- 
dades de contaminación, ser¿% de -a& 
cación cumto disoonerr los apartados 
3-4 y 5 del artículo 24 del gresente 
becreto. 

~ r t i c i b  12. - Medición .,del cpefí-' 
ciente de prima. -- 1. El ,beneficiario 
de una prima por depuración ,que quie 
ra  6ptar' por la medición directa ,del 
coeficiente de prima, d e  acuerdo con lo 
que se prevé en este Decreto. .'habrá . 
' de sujetarse d si=uie?rte grocedimSento : 

1.O Formular una declmción :de o p  . 
ción, al menos tres meses a?tes del , 
mes de máximo verticio. , 

2." Declarar . a la ' 'unta de Saneja- _ 
ment cu@ es ei,mes en el que el .ver- 
tido e s d k i m o  y aquéllos en 'que la 
actividad sea débil o nula. 

3.O . Facilitar la 5nsmlación ae los 
aparatos .que hayan d e  ser utiliiados 
por !a Junta. de. Saneja-nt ' o por la 
entidad de derecho piiblico en tauien . . . - .  
delegue. . ' 

2. Si la. Tunta .de Sdnkiamelit dek- 
de .acudi+ a la meaición directa del 
coeficiente de prima, habrá de avisar 
al  interesado con una antelqción míni- 
ma de tres meses sobre la bráctica de  
la medición. A su vez. dicho'interesado 
quedar5 sujeto a las ~rescripciones que 
establecen los puntos 1." Y. 2" del apar- 
tado .anterior. 

3. La medición de1 coeficiente de 
prima se efectuará de  a ~ e r d o  con el 
procedimiento que s e  determine' me- - 
djante Orden del Dqartament de' PO- 
iítica Territorial i Obres Púbiiques, LJ' 
Junta de Sanejnment podrá realizzr la 
mediciún en cualquier momento y sin 
previo aviso. 

Articulo 13. - Control. - La Junta 
de. Sanejament tendrá facultades para 
controlar la exactitud de los daos  que 
le sean rgortados. Estos controli; 90- 
drán efectuarse directamente o por las 
personas o entidades en las que lo de- 
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. leguen, en ' cualquier época del año. 
, Citando .para la-fijación de los elemen- 

tos- - dseumioantes del incremento de 
-tanfa o canon de  .saneamiento o de las 
.b reguladoras d e  primas se utili- 
-cene! pmceúhkntos d e  estimación del 

ei kcmtral W d d  referirsc in- 
I(tñtnhmute 'a las -dedaraciones for- 
b I p d ; r ~  :-m los intmesados o a las 
.CaWldades ci'~ivas de -contaminación. 

Cuando se hayan instalado contado- 
.ieS u , otros instoronapas de : medida, 
4. c o n t ~ d  '!podrá 1 rwnrse  a todos los 
-tcs w s o e W e s  de determinar si 
h6 ~-rprntas~r~&modida pmprci&n 
con anc*kiid .todos-llos datos- reaueri- 

- a- - 
' . . h m restmA!h&eto. CWspUer -nega- 

tiva a someterse. a contxoles Y medicio- 
: q e . s , , ~ b ~ ~ p u e s t o  a :su &ctica; de- 

ecto'; ,de . áenlatááóri incompleta, tar- 
.. &a"' o! .fr1;!u¿i&nta, ' 40- ,motiuar que 
l a  'Junta '.de 'Sanejáment hgga.. d .,c;ilcu-. 
10 de oficio por ,medio de .estimacio- 

. '.aa'{-basadas 'mZbs' datos de .-e dis- 
Mga, :  en-+e&i&t., '-las actividades - dd -sujeto.'del w t o  ..de t&fa o *n'?,.;de ' ' -  ' 

- Ei& i! a I . w f o l '  0 del. bmefj- 
p@aii sin .~pmjuiuo de las 

' -  'acCibnts :4@& - que quedan . corres- 
pon&! . .'h@. . ,.., 

... 

. . 

. .-- , . . - k ~ ~ S i c i o n &  relotiülis . ' '\ 
a los @os d w o s  del agtia' 

# .  

. . y 9  Ias~Usos &&nilados . . . .  . . . ~ . r t k d o  15. -' Cotytrys dom&ticos 
,x4@dÚd@s. .- 'A, .h tos  de la aplica- 
a6n ~ e y .  5 J193.1, .$e&& 4 con-' 
si,deraaón de' suministros Sara USOS do- 
**:. .- , ' 

1.'- Q ü o s  - los s.wnistros : de agua 
pqpbtea dtuio onerpio o gratuito, con 
e x ~ * d e  los destinados al uso,que 
; ü&Cmi:ma' y T el *o ~23. 

2. Los de apa igra)Ysos Industria- 
:M ,cuapdo-.el ~QIU~ZWJ- anual : sea. ~infe- 

. dor"'a *.seis cúbicos .Y -no 
ocasime ú a ~  contaminación de earác- 

.ter SpecíaI .+M' ngiutal&a y. castidad, 
' de. &esdo.  con 10 especificado en 40s 
&tTciiios 16,. 17 y 18 de. este .Decreto. 

3. Los de agua para usos somercia- 
. les que no ocasianen contaminzci6n de 

carácter especial en naturaieza o can- 
tidad, de acyerdo ' con lo que especi- 
fícan los artículos 19 y siguientes de 
este Decreto. 
.ArtdcuIcz 15. - -8ases de tarifacibn de 

Ivs coniumos doméstácos. - 1. M Con- 
seii -Execmiu - de la GeneraHtat 3ijará 
para cada' anuaüdad Y *para cada 'ámbi- 

*o~lcccritOtid r z ~ a  -tidad unificada de 
tarífación a aplicar sobre los consumos 
para. usos. Qmésticos, que será de -apli- 
ca* tanto a la facturasidn en con- 
cepto &: incremento de tarifa como a 
.la Que l o  sea en aoncepto de canon dc 
saqewiento. Esta base de tarifación es- ,.. t a d  &presada en pesetas ' por metro 

2. La base de,tarifación correspon- . 
diente a los consumos domésticos. de 
cada municipio, se obtend. aplicando a . 
la. expresada cantidad unificada .el coe- 
ficiente de ooncentración demográfica 
que le co~responda d e  acuerdo con lo 
especificado en -este Decreto y .las dis- 
posiciones que lo desarrollen. 

'Articulo 17. - Cálculo del coificien- 
&.de concentración demográfica. - 1. 
Se consideraiá . poblaci6n :base de ,un 
municipio Ia suma de su  oblación per- 
manente Y su pobla'ción ponderada de 
concentracidn -estacional. ,En términos 
municipales con, .pobIací6n" diseminada, 
la ~oblación- base 'podrá ser 'computada 
en raZóiS a la capacidad - de acogída 
total. :p& .partea-de.. Ios núcleos con ca- 
pacidad superior a '.2M-' habitantes. en 
lugar .dd cdlcalo rd&ido a todo el ám-. 
bit0 admixií@ratívo. . 

2.. ' La  poblauón permanente se&% 
poblaci6n de derecho o ncmero- ae iia- 
bitantes Msidentes ' en el munícipio se- 
gún el -último -censo -de .'mM.lrei6n. del 
ht i tuto~~Naciond de .Estadí$ica. - 

-3. :Se ctenomina~'p~blací6;n wndeia- 
da . de concentración estat5onalU la re- 
sultante de- aplicar a la 'máxima g ~ b l a -  
ci6n estaciona1 del municipio un 'cae- 
ficiéplte. .* esftc-, 
'- 4.'- La~:r&xha ' po'blación estaciona1 
det 'g¡uniciplo :*dd  ser Werminada a 
partir .:ge-la capacidad de .-acogimiepto, 
aplícando .'a 'los- elementos 'susceptibles 
de pf'oporcionar .habitación' o .,residencia 
en épqcas, zonas o situacio~s-gnísti- 
cas la siguiente Olrbla-de;cquivalencia : 
2 Viviendas de segunda residencia y 

apartamentos: cuatro habítantes por vi- 
vicada.. . -. . 
. -%-les' o ~ensiones: dos. ~ i t a n -  

s e s . ~ p 4 i . - h a ~ .  .- -. carppiogs :.a tzes .háéitantes gor ~ l a -  
*.& tienda.0 !kopWe!: 

- , m c i a n e s  & cimkter,~eui'buido 
o .,m ~ n e ~ . & t p i i ~ n  .un. madi, de 
vida acomunitag, : .. un. habitante .por ger- 

u .&enninación del coefir-;t?nte .de 
estacícmaíidad D D & ~  ser regulada .gor 
disvasicion& especificas, dentro de cada 
m t o  twitqti@. 

A 'falta' de :esta 'regulación' el valor 
adoptado perá de  cuatro décimas (0.41 

5 .  k a  .ooeíícíantes ; de .conceistraci6n 
denuigxzaica ..podr& s u .  d s t ~ o s .  
,pera ca& amhíto .teqoi.jal, d= -do 
can lo ,que mtablece el ..Plan .Zona1 -m- 
rrespondiente o en el.iW&nen efpecial 
que 4 e  .aut@ce. .Eq e s o  conconCrano. se 
apijmrán las cooclícranes .gepetaIes de- 
finidas en este Decreto. 

6. Los .&eiIóentes .de concentración 
demogiafica .estarán. en función de la 
pohla¿ián base individualizada. de cada 
muniaplo. i - 

Esto no  obstante, por acuerdo del 
~ ~ n s e l l  Executiu de h Generalitat. ya 
sea r? iniciativa de ?a Junta de Sanela- 
ment o a .'setici6n de la Entidad de 
derecho súblico que tenw a '.su cargo 
el saneamiento o .  de~uración de un ám- 
bito supramuníñpal, .podrá estabiecerse 
el cómputo,. en una sola unidad; de los 
mumcipios compren#dos en dicho ám- 
hito. 

7. Conforme a lo .que. establece el 
articulo 14.4 de la . ley  '511981,ao se 
aplicará el caeGiente de concentración 
demonráñca a los consumos domésticos 
de ,los municipios r ? ~  los cuales sumada 
la poblacion. de desecho ponderad? de 
conaentcaciCn esfacioml el -total no al- 
cance .,.i;i-cifra de. .cuntcocientos haFtrin- 
tes. 

8. t o s  cwñcíeütcs & concentiaci6n 
demográfica podrcúr sersiodificados, con 
cariícter genetal .o. para cada ámbito te- 
r~i t~uia l  y con periodicidad miiküm de 
dos años, por acuerdo del Conseli. Exc- 
cutiu de  la GeneraIitat. En este caso. 
los nuevos c9eficientes se empezarrin a 
aplicar a a ~ i r  .del año siguiente ai de 
h pubW*, ,, ! 

9. .Duruit&los dos primeros &os 
de aficaa6n 'de $ *Y, los cocíicientes 
de concedtaci6n Qmc@p 'lerán, con 
carActer gene@. Jos : p i v &  : 

Ha- dd$ de diciembre -& '1983 : 
' - 

Coefi- 
C1-ases .PoMaaón de basc . h t e s  --- 
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b) Los industriales citando el con- 
sumo anual de agua sea igual o inferior 
a seis mil metros cbbicos. pero su uti- 
lización origine contaminaci6n de ca- 
rscter especial en naturaleza o cantidad. 

2. Se equiprirarán a usos industria- 
les los suministros Dara usos agrícolas 
y destinados al regadío cuando hubiere 
contaminación por abonos gesticidas o 
materia orgápica que afecte a las aguas 
subterráneas .o superficiales con conta- 
minación de carácter especial en nritu- 
raleza o cantidad. según lo que dispone 
el artículo 6.4 de la Ley 5/1981. 

3. Asimismo, se equipararán 2 los 
usos industriales r?quellos otros que pro- 
.duzcan contaminación de carácter es- 
pecial en naturaleza. y cantidad que 
afecte tanto a aguas superficiales como 
subterránqs. 

4. Se considerara qÚe un estableci- 
miento o exflotación origina contami- 
nación especial en naturaleza o cantidad 
cuando, medida la contgminación .diaria 
vertida a los medios receDtores. según 
los parámetros debidos en este Decre- 
to, resulte que su ponderzción de acuer- 
do con la fórmula señalada en este ar- 

. ticulo es superior a la correspondiente 
a doscieqtos "habitantes equivalentes", 
según se-'deflne en el artfculo 14. . La fórmula de ponderación será: 

en la que - 
* 

. P ' . = Ponderación, 
MES.= Materias en sus~ensión en kg! 

día. 
M 0  =-Materias oxid'ables en kg/dia. 
MI = Materias inhibidotas en kg equi- 

tox!día. ' . .  1 " \. S , 
s Ó ~  = Sales solubles en - - mJdía. 

~ r t i d o  20 - ~ e d i d a  de la cont<t 
mínación.-'- 1; La cantidad de conta- 

,* minación correspondiente a cada uno 
'de los par@etr& ,se medirá de la* si- 

- guiente forma:. , 
O) E p .  las mate& de  . &spenaión, 

por. su .concentración en el agua des- 
. pués de . la solución. de 18s sales solu- 

bles.. -, 
b) En las &dables. (MO), 

por su concexitración en el agua una 
vez separadas .Ias materias decantadas 
en dos horas &Las materias oxidables 

- se,:expresarán por la media ponderada 
de la  demanda química .en oxígeno 
(DgO) y la demanda bioquirnica en oxi- 
geno .en cinco ,días (DBO?. de acuerdo 

, con la f6rmula: 
DQO 2DB0 

M0 = - 

. C) En el contenido c?n sales solubles 
. del agua gor la conductividad del ,agua. 

expresada en Siemens por centímetro 
(Sjcm). La cantidad de sal vertida se 
expresar3 mediante- el pr.oducto de esta 

' conductividad poi el volumen vertido: 
S 

SOL = x 'm3 
cm 

. d)  Las materias ihhibidoras (MI), 
. . por la cantidad contenida en el agua, 

. una vez separadas las materias decan- 
tadas en dos horas.'. 

2. Les elementos enumerados en este 
articulo y en el anterior, que servirán 
de base para la determinación. tanto 
de los incrementos de wrifa v cánones 
como de las arimas de depuración. se- 

- rin definidos y analizados según las mo- 
dalidades y procedimientos que se de- 

l 

termhen mediante 'Orden del beparta- 
ment de Politica Territorial i Obrees 
Públiques. - 

Artlculo 21. - Modalidades de tari- 
facion de los consiirnos industriales y 
uamilables. - 1. De acuerdo con. lo 
establecido en el articulo 3.3 de este 
Decreto la determinación de los jncre- 
mentos de tarifa y cánones de sanea- 
miento correspondientes a los usos in- 
uustnales y asimilades podrá revestir 
las siguientes modalidades. 

a)  Según' cantidades unitarias de ta- 
riraCi6n por volumen apliuaas soore el 
volumen consumido, aeterminadas ya 
sea para todos los usos industriales o por 
ramas de industria. 

0) Segun cantidades individuales, , 
medidas y valoradas en funcion de la 
uniraad de contaminación producida, 
según los parámetros que con carácter 
general se determinen en. el Pla Zona1 
o Régimen especial correspondiente al 
amoito temitonal de que se trate. 

2. La modalidad de valoraci6n en 
funcion de ia cantidad de contamina- 
ción producida a que se refiere el apar- 
rauo 1.6) de este artículo podrá ser 
apucaaa, a su vez. segun loS siguientes 
sistemas: 

a) Por estimación por cómputo de 
las cantidades de contaminaci6n produ- 
cidas a base de magnitudes. caracteris- 
ticas d e  dada actividad Y a coefícien- 
tes ' específicos de contaminación deter- 
minados con carácter general por esta 
actividad. . 
b) Por medida' djrecta de 'la con- 

taminación vertida a los medios recep 
% - tores naturales. 

Articulo ,22. - EstimaciOn a cómpu- 
t o  de-& cantidades de conta?nin&n. - 1. Para la determinación de la cuan- 
tia. de los cánones o incrementos de 
tarifa, en &o' de estimaahn a cómpu- 
to, la cantidad de contaminacidn será' 
calcdada multiplicando las magnitud- 
características de Ia actividad del su- 
jeto por los coeficientes específicos de 
contaminación de la correspondiente ac- 
tividad, en funaón de 19 ,  parámetros 
definidos. 

2. Las clases de actividades, sus mag- 
nitudes ca~acteristicas~ Y los coeficientes 
espedñcos de contaminación correspon- 
dientes a cada M d a d  serán los enu- 
merados en una .tabla de estimación a 
cómputo, que se aprobará por Orden 
del Departament de Política Territorial 
i Obres Públiques de la Generaiitat ,de 
Catalunya, sin gerjulcio de las modii- 
caciones y adicion? que en ei futuro se 
establezcan. 

3.. La base de evaluacióli, para cada 
una de las actividades de un estable- 
cimiento, y para cada uno de los ele- 
mentos constitutivos de esta 'base, será 
el pr+ucto del número de unidades de 
la magnitud característica . correspon- 
diente, de acuerdo con ias indicaciones 
de la tabla de estimación a cómputo, 
por el coeficiente especifico indicado en 
la misma. La base de evaluación total 
del incremento o canon s e d  la suma 
de los valores calculados mr2 cada una 
de las actividades del establecimiento 
y, para cada una de ellas, de las bases 
correspondientes a las magnitudes ca- 
racteristicas implicadas. 

4. ~l cálculo de la base de evalua- 
ción se efectuará en función del dia 
medio del mes de máxima actividad 
contaminrinte del aiio. O de la actividad 
total del afio. de acuerdo con las espe- 
cificaciones que figuren en k tabla de 

. - -- - -,- - .. 
estimación a cómputo, a hace ,re- 
ferencia el apartado 2 de este'articdo. 
Para un establecimiento dado, '%e ed; 

tenderá cbmo mes de máxima ac&ri$a:$ 
contaminante aquél en el  aue fuere ma-' 
xima la suma de los productos de Qs, 
cantidades de los parámetros constituti- 

. vos de la base para los valores unita- 
rios asignados a dichos parámenos den: 
tro del ámbito territorial correspon- 
diente. - ,  

5. En el caso de que los coeficien- 
tes especlficos de contaminación sean 
modificados para una clase -determina- 
da de actividad, la modiTicación no neta 
aplicable hasta e1 primer día del mes 
de enero del aiío siguiente a su publi- 
cación. 

Esta condición será también de &i- 
cación cuando se introduzca una, nueva 
categorfa en la tabla de estimación q 
cómputo. 

6. Si una actividad contaminante no 
figurare en la tabla de istimamn-.a 
cómputo, la Junta d e  Sanejament, m+ 
diante análisis y mediciones, proctdetá 
a la definición de las magnitudeS ca~ 
racteristicas de la actividad y- de los 
coeficientes espedñcos dedados.  ;. 

7. Cuando para un establecimienb 
se haya determinado, por. medición 'di: 
recta a petición & oersonas o estabI4- 
cimientos, valores' part$ularec ,de .los 
coeficientes de contaminación, de 'bs 
coeficieptes de prima .o, ektualmenpk, 
de nuevas magnitudes Caracterfsticaa,.. 
estos nuevos valores p a r t i c y l a ~  ~ 3 -  
virán de base para la est imatimaci~ a, 

' cómputo de la base de evaluoaó~ dpl- 
estaolecimiento, .hasta que se pr-4 
la opción de. una u otra de las p- 
para efectu'a una nueva medición "de 
la contaminación real producida. .. : - 

Articulo 23. - ' ~=diciones direcd 
de la cont+mCián. - l .  La Junt;i.de, 
Sanejament 'a iniciativa propia, de' @ 
entidad que tenga encomendado: el aa; 
neamiento o depura@6ns o del sujeto 
del canon o incremento de,'tarifa. &,' 
drá acordar la evaiuauón smgular. m* 
diante la medición directa d! @S'elC 
mentos determinantes de los incremen- . - 
tos de tarifa y de los d o n é s .  . , . ' 

2. La mediaón directa ~ o d r á  .ef& 
tuarse, a opción de  quien la%pid% se- 
gún las modalidades siguientes: ' i.' * 

a) Determinación de la captidad %e 
contaminación'que ha de m.& base 
al cálculo dd canon o incremento dc 
tarifa. Si el '&jeto del incftmeiito de 
tarifa o cmon es también beneñciario 
de una prima, la medición h2 de afectar 
obligatoriamente tanto a los elementos 
determinantes del incremento d e  tari- 
fa o canon como a la  base reguladora 
de la prima. ' 

A estas mediciones de caudal P 'de* 
concentfación será de aplicación' 10 di? 
puesto en el artfculo 10.2, a) de este 
Decreto. Los valores sirqqular- - del 'es- 
tablecimiento que resulten de la medi- 
ciGn serán utilizados para determinar 
la cuantía del canon o incremento 'de 
tarifa o la base - reguladora de la pfi: 
ma. a partir del año en que se haya 
efectuado la medición. 

b) Determinación del 'coefici+te' -dG 
prima. 

En este caso se proceded a la me* 
dición de las concentraciones segtín .los 
parámetros definidos en este Decieto,' 
'existentes en e) efluente y después de 
su p ~ s o  por el dispositivo de depum- 
ción. 



. . 

.: .. 
. . . . . . . . ,  , . s .  - .  . . . . . . . .  . ., 

%-.,. . 
' 

-;. -:- ... : ~ i & i = ~ f i & I  de la ~eneralitat . de &talunya; -.Núm. 261. - 22 septiembre 1982 2207 
'-T.- . , . < -  . . "  . - '  

2J! . ,- , - '  

. ::.%olgbsGnte,i&ndo una. de las par- 
.$- haya. tomado : la. iniciativa ,de, optar 

. Por. ésta -'modalidad,. la.. otra parte : po- 
' .~Pfar 'Por'-'la, medlcih .de .la . can- 

? ti&d,ile. contaminación que. sirva para 
de.$erminar el importe del canon o in- . 
CWneJito.de tarifa o la base reguladora 
de;.la poma;-en la forma prevista en el 
apartado a) de .este articulo. . . , 

a , .  . 
... Artículo 24. - *Medición de las can- 

, . tidodes de contannnnnación que hayan -de 
. . considerrame en el cálculo de cánones e 

itl~rementos de tym7a. -. 1. La .persona 
obligada al gago de un incremento de 

, tarifa o de un canon de saneamiento 
. . q u ~ -  de acuerdo con lo, que se preve 

en . &te Decreto.. quiera optar por la 
'medicit& :dire& de ias cantidades. de 
COlLtamtna@ón que sirven. de base para 

. ' &;&cal0 del impode de aquellos cá- 
nones e incrementos. habr& do atenerse 
al -siguiente ..procedimiento: . . . 

,..l.o. Formular una declaración de 
opción al menos tres meses antes del 

del mes de máximo. vertido. 
A '2.O Qeclatar - a  la Junta de Saneja- 
ment el. mes durante el cuai el vertído 
ide':contamiñación es máximo y aquellos 
6xí 1.0s qae la actividad es nula. ' - . 
-%O En el plazo de tres meses, con- 
tados a xxu-tir de la fecha de  declara- 
CiQ% de. opción, ' equipar 'a todas sus 
obras de desaxüe 'con uíi dismsitivo aue 
pumita el, aopniento  continuo del 
&daf. vertido durante ' la iam~aíía para 
el &o en curso. '. 
:.El dispósitívo de á£arami%to tendrá 
que ser homologado o. aceptado por la 
)wta. de 'Sanejament. .-. 
%-&.O Fa$litor: la ,instalaü#n' de los 
xparatos $que .hayan de ser utilizados 
,par- k Junta ' 3ie S-aejament o wr 'la 

- eobdad :ai -en delegue. - , -- 1 

' . ' :.S.a ' Dekhar a la Junta de Saneja- . 
.$~iiit:las elqmentos sobre lós :que gue- 
ddt  estable.ccrse 10s ' coeficientes singu- 

y ,  .elegir 'las magnitudes .c&cte 
;risti& & las actividades. 
..-S. .Si ,fu&a 1á: Junta de San;j&errt 
quien; t o q  la iniciativa de optar por 
la-'.meilf¿i6n directa de las cantidades 
iie: contaminaci6n que sirven de base 
gata d. cálculo de la cuantía de l& 
.jqcrementos y..cánpneri. tendrá: que avi- 
skr. al interesado, con 'úna zntelación , m- de a& meses antes de la eje- 
cuci6n de ia mcdici6ne,A, su vez. dicho 
intedado vqd. obligado, dentro del 
piázo,de ~7 ?es- a partll-de la fecha 
de .)la notificacldn, a -realizar h insta- 
W 6 i i  a que se refiere el número 3.0 del 
apartado anterior,' quedando, a d e d ,  
sujeto a las prescripciones que s t  esta- 
blecen-en los números 2.0, 4-O Y 5.0. del 
citado apartado. , 

3.. ,La .medici6n de las cantidades 
diarias de ~0llt;tminacíón se ejecutará 
de-acuerdo con las modalidades que es- 
tzblecerd una Orden del Departament 
de .Política Temtoriai-i Obres Públiques. 

Cuando la cantidad del efluente sea 
dicientemente regular, la Junta de Sa- 
nejament,godrá proponer o acept2r que 
se pr- a una medición simplificada, 
que imphque un número reducido de 
tomas de muestras Y un aforamiento 
rudimentario del caudal vertido, o bien 
una simple estimación a -partir del cau- 
d d  extrafdo. según las modalidades es- 
tablecidas por la !unta de Sanejament 
y consignadas en un registro permanen- 
te que obrará en su ~ o d e r  v que estará 
a la dis@sici6n de todas las personas 
obligadas al pago. En c z o  de que, por 
cualquiera de las .partes, se manifieste 
disconfíírmdiad con los resultados. se 
Iprocederá a la medición completa. 

4. En el caso particular de los es- 
tablecimientos en los que emisiones 
de sustancias contaminan.tes presenten 
un carácter evidentemente esporádico. 
Ya sea's instancia del sujeto de incre- 
mento de tarifa o canon de saneamíen- 
to  o de la propia Junta de Sanejament. 
la medida será completadz o sustituida 
Por la medición de los flujos contarni- 
nantes, basada en el consumo observado 
de materias primas. 

5. La Iunta de Sanejament podrá 
efectuar la medición -ya sea completa 
o incompleta-, sin aviso previo, en 
cualquier momento. .- 

Si la Junta de Saneiament no ha efec- 
tuado la medición antes de zcabar la 
anualidad durante la cual se .ha efec- 
tuado la opción, tendrá que efectuarla 
durante la anualidad siguiente. 

L.os coeficientes específicos de con- 
taminaci6n y los coeficientes d e  rendi- 
miento, así como también, en su caso, 
las ndevas magnitudes características, 
que quedan determinadas a partir de 
la medición, serán aplicables desde el 
dfa 1 ,de enero del año en que se hu- 
biere presentado la opción. 

Artículo 25. -' ~edició;z' del coefi- 
&nte de '- 1. ,El sujeto del ca- 
non o @cremento de tarifí? que quiera 
optar p r  la medición directa de2 coe- 
ficiente -de prima de , acuerdo con lo 
que se prevé en. este Decreto, habrá 
de ajustarse al procedimiento, que para 
los beneficiarios de una. ~ n m a  de depu- 
ración se 'estable& en el articulo 12.1. 

2. Será. también -aplicable a la me- 
dGci6n del coeficiene de prima, a efec- 
tos de determinar la cuantía de? canon 
o incremento de tarifa, cuanto'disponen 
los a p e d o s  2 Y 3 del referido ar- 
d a l o  12. . 

Artículo, 26. - Buso de tarifación 
de los consumos industriales y asirni- 
&Mes. - 1. El %onsell Executiu de'la 
G.eneralitat fijará para cada anualidad 
y pira cada ámbito territorial canti- 
dades unificadas de tarifaci6n. expresa- 
das + en ' pesetas por metro citbico, . ya 
k n  de carácter .general o especializa- 
das por ramas de-indastria, que Serán 
aplicables a los consumos para usos in- 
dustrihles ' y asimilables tarifados por 
el sistema normal sobre volumen con- 

'sumido. . * 

2. El Consell Executiu de la Gene- 
ralitat fijará, tambi6n * para' cada anua- 
lidad, los grecios asignados 'a cada uni- 
dad ,de parádetro de contaminación, ex- 
presados M pesetas por unidad de pa- 
r6metros. aplicables a los consumos para 

'usos industriales y asimilables tarifa- 
dos por estimación al cómputo o por 
medida directa. 

3. Cuando la Junta de Sqejament, 
por .iniciativa ~ropia o a ~etici6n del 
obligado al gago del canon o de! in- 
cremento de ,tarifa O del beneficiario 
de la vrirna, acuerde la evaluación en 
función de 'la cantidad de contamina- 

, cidn, los incrementos de tarifa o d o -  
nes de saneamiento aplicables a los con- 
sumos industriales Y asimílables de agua 
s e r a  calculados a base de h cantidad 
de contaminación producida en un día 
medio del .mes de máxima actividad 
contaminante Y al número de días la- 
borables de la correspondiente . anua- 
lidad. 

4. La modalidad de tarifación que 
ce aplique individualmente 3 cada esta- 
blecimiento podrá ser modificada por 
iniciativa de la nropia Junta de. Sane- 
jnment. a procuesta de otros organis- 
mos 3.ctuantes o a petición del usuario. 

l 

.Esto no obstante, cuando la petici6n 
de modificacián hubiere s i b  efectuada 
por el usuario. la anterior .modalidad 
de tarifacián continuad vigente 
la determinación por la Junta de Sa- 
nejament de ia nueva. 

5. Los incrementos de tarifa o' del 
canon de saneamiento correspondientes 
a las modalidades de estimacíón al cóm- 
puto o por medida directa podrán ser 
objeto *de una facturación ,~rovisional 
en pesetas por metro cúbico, basada en 
la vaIoraci6n de la cantidad 2nual de 
contaminaci6n producida y en Los vo- . 
Iúmenes consumidos en la anualidad 
anterior. La facturacidn definitiva po- - 
drá hacerse. dentro de los tres meses 
siguientes a la tenninación :del ejer- 
cicio, teniendo en cuenta los'volúmenes 
realmente factu~ados y, eventualmente, 
la cantidad de contaminación asignada 
al establecimiento. 

Artículo 27. -. Declaración e infor- . 
maciones de los .sujetos de. ircremen-, 
tos de tarifa y cánones de saneamientp. 
- Todos los establecimientos industria- . .,- 1 .  

les situados en un . ámbito territorial - , + (  

, ?(  que -motive. la aalícación de un canon , . . 
o incremento de tarifa, asixomo-los que S - 
puedan ser beneficiados de prima, es- . , .. -- 
tarán . obligados a declarar anualmente 
.a la Junta de Sanejametit Sodos los ele- ,. . ,- 
mento~' necesarios - para. la aplicación . ,* . ... 
singular de los incremeíitos de'tatifa o . . 
cánones así como sarz 'a ddenninación ' '. % :. 
de las bases reguladoras de la prima. . , 

Esta deklaraci4n sed  individualida . - b ., 
'para cada uno' de 10s ,establewestas, . . a *  - 
de - la mima empresa. . comprendidos . . J... . .' 
dentio del. ámbito territorial .sí defi- - . .,. > -  
nido. . )  . ' .  -. l. 

- * '; La obli&toriedad de la declarad6n' '. ' - .. . 
será- independiente de la posible. asi- -. .. 
niilación de los consumos a,- les-. de . .. . . 

-,- usos domésticos a que hace ieferencia . ' 
el artículo ~ 3 . 2  d -la QY 5/198f, Ser3 . -. 
.tambi&n indepengente de la m;o'dali'- -, - 
dad 'de  suministro de 2gua de que dis- i, . . .:. 

' frute el establecimiebto, a es. efectos , . . .. \ .  
previstos en los artfculos '11 12 de la . , 
misma Ley, así como también de 'la . : . %' 

modalidad en que efectúe o'oueda efec- 
tuar !a estimación'.'de sus agu* resi- 
dudes. 

,- _ 
La declaración se tf$&uar& ;en h. 

impreso-tipo, previsto a l  efecto, que el 
titular recibirá directamente de ki Jun- 
ta de Sanejament, o que ~ o d r á  obtener; , 
ya sea en la sede de la 'tinta o de .las 
entidades . que tengan .asignada.. la re- 

- ,  caudación. . . . L .  

CAP~TULO fi 
Organización y actuación 

Articulo 28. - Destino d s  los recur- 
sos recaudados. - 1. Los recursos ece  . 
nómicos obtenidos por a~Kcaci6n de la 
Ley 5/1981, ya sea en concepto de in- 
cremento de la tarifa de suministro ' 1 

de agua o de canon específico de sa- . 
neamiento y depuración, tendrán que 
ser aplicados a la finandacióil de actua- 
ciones de interés. común, relzcionadas 
con la protecci6n de la calidad de los * 
recursos hídricos, dentro del marco ge- - 
neral de planificación fijado en el Plan 
Director de Saneamiento v dentro del 

1 mismo ámbito 'territorial donde re hu- . 
biera recaudado. 

2. Las actuaciones susceptibles del 
, expresado financiamiento serán : 

a) Obras y servicios de evacuación. 
tratrimiento y recuperación de las aguas . 
residudes incluyendo las obligaciones 
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pendientes de - l a s  obras qxistentes en 
el Plan Zonal, ., régimen e s p e a  auto- 
rizado,. así como, los gastos. carr.espon- 
dientes a su e x p h c i ó n  futura 

b)' Obras y servicios destinados a 
corregir, regular- .o inspeccionar la in- 
cidencia de la contamiaación en. los re- 
cúrsos hídticos de interés común a ?da 
ámbito teaitoriai, ya  sea^ superfiuales 
o subtesráneos . . 

.-- .- ~ 

. . .  . . 
.&&r6"30- . ; y. .f+ . , - 

' n a j f ; X +  :& <s :agP&&hes ipe- 
vk&s ..ea .la '..Les : 5 l l98k .  son. . oniphti- 
bh .*h. <w,.ijiaaas-',..dCI ..'E"da&, 

: , , ' 

Y ,:de 
o~$:&\isf;tif'e;~;~i>~'&~ en : . la 
ie8fsliicfdá:;vig~E~~;~. 'I . ,.' , .  -::;. . ,,, _ .  . , . a'.' .a'- ': & l;js : . i n f  . . la 

&@ps.'s+!,&&i; te- 
rantU,. ' 6 6 %  a f$;+ciudaci@ ..que 
se' obtenga con el . incremento'.. de la 

: tarifa de ~sumiinistrp,.dej.aiu;i, o. del ca- 
non - de ,&earhi$nto r'dggktdo en la Ley: 

.3;. . La . .ppiic.'in!, ,dib:,;$&ptpto .de 
. la,  t&-:', o del' 'caxio?' p.. inco.mp-tible. 
con i w . w i d n  siel-cotrui~ciones es- 
pee@es.: +pl&bLes. .? : h3í'fírüinkiki~u d e  
la ,:im j k $ , ~ k ~ . . ' d i i  ,:+5$dd+;: & . COI& 
to& ;gkneF+q.%e ;.ag@s': t++iwdesG. es; 

d.. t1+!¡1+1+4f~obrns de .eva- 
- cuaci6nL d e ,  .aguas zesi+ales, . $eso - es. 

conipatibk'. can, :Ia : pex,~psi&', de. tasas, 
y Ci)R & 1 g w .  qm.: *ecio0. o ..recurso 
legalmente ' autoti- . a ,  h.; p!+ taa .  
del. M i c i o .  .&e ,A*sy .así; como...con 

, las .tasasj ~arat ; .d+ m+~nimiento de In 
red d e  a l c a n t a z ~ s .  ; , . .  . . 

~ r t f c u l o  31.. - ,Ambitos territoriales. - 1: Para la ápficación del regimen 
financ"iro previsto en la Ley 5/1981. 
se divide ef 3territóñp d e  Cqaliinva en 
trece zcjnr.s o á m l i i h  terri1orin:es. 

2. Loi Umbit~s térritoriales de apli- 
cacich d e  k;r: Ley .,corres-hondersn a la 
siguiente agrupacióm de cuencas: 

Zona 81. Cümprende las cuencas de 
10s ríos Muga y Fluvia, y de ,las rieras 
que desaguan en la costa, entre la fron- 
tera francesa 9 la ooblación c!e 1'Es- 
cala (tambicn  incluid;^). 

Zona 2. Cqmprende la cuenca del 
río. Ter, desde. el nacimiento hasta la 
cola del embalse de . Sau. 

Zona 3. Comprende la cuenca' del 
río Ter, desde la c o k  del embilsi de 
Sau' hasta el mar. además & las cuen- 
a s  d e l a s  rieras que desaguan 21 mar, 
ademís de las cuencas de las rieras que 
desaguan. a l  mar entre 1'Escala y la 
riera de Riudara (también incluida). 

Zona 4. Comprende - la cuenta del 
río- Torciera y las de l is  rieras que de- 
saguan a1 mn' en5e  Sant Feliu ddn Cuí- 
xols Y Arenys d e  Ma?, , comprendiendo 
entonces parte del Maresme abastecida 
con aguas del río' Tordera. 

Zona S. . Comprende las  cuencas de  
los ríos Llobregat. Besos, Anoiz y -Foix, 
además de todas. las rieras costuas ,des- 
de Caldetes al .Besos. así como del ma- 
cizo de Garraf. 

Zona 6: Compren& las cuencas deJ 
los ríos Francolí y Gaiii y las rieras que 
desaguhn al mar, desde la. riera de la 
Bisbaf a) rio GaiL . 

Zona 7. Comprende las cuencas de  
las riefas que desigum al mar. entre 
la cuenca del río Francolí y la pobla- 
ción .de l'Aldea. 

Zona 8. ' Comprende. la cuenca ca- 
talasta del - r b  arana,' - 

Zmii 9. ~omprehde la , cuenca ca- 
talana del r fa  Nogue= Ribagorcana d e  
de m n a c i n i i o  hasta la cola del em- 
balse de Santa .Ama. 

Zona 10. Comprende la cuenczt del 
río Noguera Pallaresa desde s i  naci- 
miento. hasta la cola- del embalse de Ca- 
XnamBh * .  . . 

2ab Ir.' 'Comprende la cuenca del 
rfo Segre; desde su nacimiento has!+ la 
pabkwkirt de Punts. (también incluida). 

Zona- 12. comprende la cuenca del 
río Sigre. .desde: la ~obiación de Ponts 
hasta su desagüe en el río Ebro. 

ZQM 13- com9r&de las cuencas ca:' 
talanas de los-ríos .Ebro .y Sénia. 

~ & n d e  un -mismo município tenga 
parte de s u  territorio en diferentes .aten- 
cas se ,considerará q u ~  está integramen- 
te incluido efl el ámbito territorial en 
.que figura en. el anexo 1. 

3: I)ai#ro &e' cada uno de esros ám- 
bitas tertriroi'iales, el ~égimen de  a ~ l i -  
cación de la LW. tendrá caricter uni- 
tario. Las dife'rebciasl de imposioiSn. y 
de- aplkzaón de prinfas entre usuaños 
de un mismo tipo. s610 podrán obedecer 
: !a z'>liacióg' d e  los coeficientes de- 
ntogriíficos o. de  los coeficientes de con- 
:~minaciÓn especffida. . 

4. Asimismo, en circunstancias ex- 
cepcionales, podrá . acordarse .la apli- 
caciqn d e  UXI régimen esgecial a un 
iímbito parcial .dentro de un? zona o 
ámbito territorial de los previstos en 
este Decreta Su nutorización queda re- 
servada al ConselL Executiu d= la Ge- 
neralitat, a propuesta- de la !unta. de 
Sanrjmaent. Si ya se estuviera agli- 
ccndo un régimen anterior a parte de 
12s poblaciones para las que S? ha pro- 
nuesto el régimen especial. éste no no- 

empekzr a cplicarse hxta  el ini- 
<io del. .;-no niiturai siguicntc a1 del 
correspo~idicntc acuerdo. 

Artículo 32. - Planes zonales. -- 
:, ~1 plan Zona1 es un plan dc sr!nca- 

miento detallado que:&mprende .la to- 
talidad de. ias actuaciones .dentu> de .un a 

ámbito ;territorial completo. . . . . .. 
2. .. Para que'la implantación de.u& ' . 

obra o servicio;. o., su- explotación,, pue- ; da acogerse total o gaYcia1mente 21 r& 
gimen económico-financiero previsto & 
este Decreto, . será. necesaria su pr&a 
inclusión en el Plani ZonaE-del: -bit0 
territoriai. en que -ten situadas: .en t% 

condiciones' b r e < i e +  en -te De- 
3. El Plan. Zonai ,,S&-. signprr'>&e . . 

dactado.-.oot la IunSq -..de : ..--- 
recogiendo los Planes!.~ Proyectoo'5&ug 
promovidos- por .'; k;..-propia. GeneoalíQlt, 
o por : las entidades.:  que^ 3%. $de. 
que ejecutar.,.-sigan. :lis . dírearicep:sed- 
ñaladas en;,& .Plan: Global :de.Saneami6a- . 
to. ~ i -  P i a ~  Z o n a  y .la i i n j c i i ~ i i d e i k ;  ' 

aplícaci6n s e h .  apdmdos  y.: fijatkwpor' 
Decreto deL 'ConscH Executiu..de, k ! 

neralitat. 
4. El Plan Zonal ha de.~comener?- . -  
A) El progmma de .  actuací&~e;-itk S 

versiones y finaicia&ir, 'ciu6- ptW?i+'!il . . 
balance ptesupumtarh .de . ing&osC .$ . . 
gastos, con. e tams 3 -  4ti. i  
incluirá las, aerwminafia~es simw- :' 

All .  Un estado- en -que se 
las ínversims = l a  y -cii,a~..(S . 
por financiaiióii dir&t& :o pdr. &e, ' 

sidn de 'avales) a- efecCtuar en-'-10s e j e  . . "  cicios anúales A&$ps: .. 
A)2. Un- estada: en., 'que+...& ésp&4 

quen las apartaciones' a e  entidaae$, ijú? 
blicas, 'así. como !as ,más.-.fÚenteseb.-de 
financiacidn de gus inve&ohe& , . , - + .  

~ 1 3 .  La evalua&p econ&&i &,. 
gastos d e  finenciacién d e  grhwm egac 
blecimiento de, exgl- de,l%mr . 
vicios, que, ha-wn &,ktp3irsa -qn .* , . 
go a los fondos recaudados po-q*? ,. -, 
cauón. de la Ley,, , , '> ;:.-.. ,.. .., 

B )  ,i ~ a '  da-inadión &la .Aja~ , , - -, - .  
vos. de p r ~ t é c ~ í ' - d e F * ~ e ~ ~  , . 
para' el *bite .twtoi6%l 'en? ei pk&& 
fijado, con referencia ek@5d a,:.... - _'- ' 

B)1. ~hrám~etras '. de . contqni&ici6a . . que s e ' z d a n h  como e k m s  de me- . . 
dida de- cantidad: y d i d a d  ,de !e' conta- . . - 
minación vertida: - . . 4 '  . . 

B)2.. objetivos ,gerieraies. y ,dw- . 
de las :aguas reficEiialks. pro~edeqtes. & 
13 utiiización de los recuriós M&+' _. 
continentales. . , l. . . . -  

O La pro-mksta de Ias?mses e- , 
micas de1 eualuaeiCn. de  increnpptpc~de 
tarifa, cánones. v primas, con las pre: 
cisiones siguientes: 

C)1. Las cantidades. base delt'?n'&-- 
I 

mento de -rifa o det, canon S&&t7 
mieato a .?plicar sobre los 'conSmu~~5 
dom+ticos. . . 

C)2. Las cantidades base ; del inctÉ-.S 
mento de tmifa O del canon de. si%;- - 
miento a agdcar a los  consumos,índus-'. 
trirzles y asirnilables,-tarifados sobre i.o- 
lumen consumido. - .  

C)3, Los coeficientes demagt& 
zplicables cundo- éstos -. supongan.-m)- 
diciones específicas difrEenusc ,& .le 
generales previstas en este Decreta. 

C)4.' Los coeficientei' específimsS 
contaminación a aplicar so& Yosl.vo- 
lúmenes procedentes de usps industris: 
les y ~similables, cuando supsngaa- con- . 
diciones específicas dif&rent+ de a las 
generales previstas en este Decreto. 

C)5. El precia asignrdo a lis.uni- 
dades de medida de los diferente~~pará- - 
metros- adoptados para 13 vdor3ci.6n de 
In cont3minxiún por sistema de estima: 
ción a cbmprito o de medida dire- . t 



5- Cada año-.como máximo, la Jun- 
ta de Sonejament redactad la revisión 
del- Plan Zonal de- cada ámbito terri- 

. torld , incorporSndole aquellas actua- 
ciones para las que se haya pedido 
la ejecución con cargo a los fondos re- 
caudados por adicación de  la Ley. una 
vez'cornmbada la concordancia con los 
objetivos fijados, y establecer&* si con- 
viene, las revisiones presupuestarias ade- 
cuadas., 

6. - Corresponde al Consell Executiu 
de .l= Generaliiat la aprobacidn del Plan 
Zqnal de .cada ámbiro territorial, de 

- sus sucesivas revisiones y de los Pro- 
yectos- relativos a Zonas que aún no  
tengan apro.&do su Pla6 ZonaL-,Para 
10s proyectos que hagan referencia a 
un Plan Zonal o Régimen. especial apro- 
bzdo o. autorizado 'por el Consell Exe- 
cutiu, bastará la aprobacíbn del Con- 
seller de Politica Territorial i Obres 
Públiques a todos los efectos 'que pre- 
vé' la Lqr 5.'1981 para las aprobacio- 
nes definitivas. 

-Artículo 33. - Planes o proyectos de 
inversión y de expCotación aco$dos a 
un pEún tonal.- - 1; Los ~ l a n e s  y pro: - yectos para los que se ,=ida la incor- 
poración .al Plan .Zonál. h?br5n de - cum- 
plir las condiciones que se indican en. 
este . articulo., . , 

2; Todas las' in+iIaciones mduicipa- 
. les existentes - de evacuación y ,trata- 
miento. de aguas residuales se  acoge- 

, rán obi'íítoriamente al Plan d e  acuerdo 
con la 'dísposicíon transito4a de la 
Ley. 5 11981+ ' : -+ - 

3. < S.& .planes y pi'oyeciós acogidos 
al i?ianvZo+.l han. de contenet un gro- 
gras$aI~de aetwc$íb, d e  ínve&i~nes y de 
financiación; con. etapas anudes y con 

' el :.coiitebido ,siguiente; S 

a)* ''U$i'-&d~ en que se recojan las 
inversjches 'reales' .y fiancierzs pe~iodi- 
f i m - d ~  anualypz. 
"by - Urr estado. en que se especifiquen. 

las - aport,acIo&' 'de- entidades públicas, 
así .como '. las *otras -fuentes de finanaa- 
cí6n de sus invqsiones. 
c) Ea expíesión de  'los obietivos a 

co.*eguk en cada eierci~io.~ 

4. .-"L.& proyecto* de obras cómpren- 
de* un qii- podrá e s t x  
integiado- wr diversos parciaes, con la 
expceS1tn. $e+ los precios . unitari6s des- 
compuestos, de !os estados de cubica- 
ci6n b medición A y de  los detalles ne- 

. ces~rios . para .valorarlps. 
5. ' L ~ S .  proye.ctos -de prestación de 

s c ~ i c i o s  habrán ae incluir en s u  do- 
cumetith5ón un estudio econ'ónico-fi- 
nanciero en - que s e  determinen c l~ra-  
mente los costos de explotscicin. 

. 6. &a eprobación de los planes .y 
los oroy&tos: imoli la declaración de 
utilidad .pública de%$ obras - y la ne- . 
cesidaá d e  ocupación de 10s edíficios 
*y los terrenos corresgondientes. a las 
finzlidades de expropiadin fprzosa y 
de imposiciftn de servidumbres. - 

' 

' 7; . .LOS plones o los proyeCtos podrán 
:,dmitir, -inicidmente, unas condiciones 
de  .depuración de las aguas resídualec 
a la hora. d e  verterlas a la red de al- 
cantdillzs o a los lechcs. menos esi- 
gente-s. ..que los f i i ad~s  con carácter gc- 
nerd; síern-re que dichos clrines o .pro- 
vec to~  , determinen simultáneamente 13 
áp1icaci6n de  pn sistema. d.: depuracibn 
progresivo D a n  conseguir su eficacia en 
el nlnzi> yiic ri!n esta lin:~litl::d~.!:c sc- 
iinle. 

8.  sim mismo;. los proyectos deberrin 
inclu,ir, si fuera necesario, los - objetivos 
o los narámetros de protección dcl en- 
torno. * ' 

9. Lris intervenciones económicas 
dentro del Plan Zonal quedarán refle- 
iadas en el  Programa a larfp plazo de 
la lunta de  Sanejame~t Y en sus pre- 
supuestos anuales. Para la anualidad in- 
mediata los compromisos económicos, 
por lo que resziecta 2: las adminktmcio- 
nes actuantes, se  reflejartk con perio- 
-dicidnd cuatrimestrál: como máximo. 

10. .En todo caso fos plrl.nes. y pro- 
yectos objeto de este articulo baran 
reserva exprew en favgr de la Junta de 
Saneiament de las- facultades de com- 
prokiac í~  y control de la calidad de- 
.las aguas - ' . . 

Articulo 34. - Ciasificación de ínter- 
vent3bnes . directas * y  . modalidades de 
ayudas econ0micar. - 1. El Plan Zo- 
nal y las .sÜceSivas modificaciones da- 
s i r i r á n  las sctuaciones dírectas, pú- 
blicas o privadas, sobre las qire se  apli- 
carán- o podrás aplicarse los fondos re- 
caudados. s&& lo  revisto en la Ley 
511981; :en. la fo.ma' siguiente: 
a). 'planes y pcoyectos, de .  actuación 

que' obligt~oriamende han - de ejecu{a~se 
como, obras del e n  Zonai. Su incor- 
poración. .a éste implicará..Sa total de- 
finición.económi& .de los costos de im- 
planta&n,-3éxplo@Q6- - .y financiación, 
tanto .g$nede? comq aplicables al Plan 
z o w .  . . 

b) ~ctuaciones púbIicas de  cárácker 
complemenrakio que;' Sin defisición ex- 
presc'en eJ - Plzn .Zonal, sean' suscepti- 
bles de ser? ílacor;p&das: previa ke- 
daccióa y-'aprubaci&; del corrbspw- 
diedte' Ph m a l  -o- orweeto de: im- 
plantaciúm. O ;eS&?aaidn,r y. 'su.ap~~28+ 
ción por la !unta' de Sanejament. Se .fi- 
jarán en el Plan Zonal; y en sus revisio- 
nes, vevisiones económicas genéricas 
para tigos de intervenciories v i a s  con- 
diciones en que puede ser etendida su 
incorporaci6n al Plan: 

C) ~ c t u ~ c i o n e s  ' correspondiehtes a 
instalahnes .o establecimientos ' de ca- 
rácter privadq .que se2.n susceptibles de 
intervención- d.entro de&' P lm  Zonal. Se 
fijadn tamhién, -M éste, pi.evisiones eco- 
námicas, pór -tipos de inteivenciones, y 
1os~condicio.nes gara su incórgoración al 
Plan. ' " . 

d) Actuaciones sobre instalaciones 
existentes en !as qu,e se asumm Ias car- 
gzs financieras pendientes .Y gastos . de 
explotacidn. 
2;. En 'las actuaciones correspondien- 

tes a instaiaciones' o establecimikntos de 
carácter uriva'dol ya existentes, podr5 
ser objetc; ci.c financiación o concesión 
de aval la implantacirjn dc !a obrc?. .La 
modalidad única de intervención será- 
la de enticipo o aval sobre el coste de 
implatltación. La Junta de Sznejamcnt, 
a l a  vistz del programa de actuación de 
la idstalación o estahiccimiento, ~ o d r á  
ccordar .la suspensión de la aplicacion 
de inciememos de tarifa 4 cánones du- 
rarite un plozo determinado. El importe 
acumulado dk estcs incrementos o cá- 
nones be ccfnsiderará siemnre como for- 
menda pzrte del anticipo. sin perjuicio 
de las primas cuya z~lic-xion pueda co- 
rrespo~der a? ser guesia en funciona- 
miento ' respectiva qbrrl o servicio. 

- - e .  

Órigen doméstico, - podrán ser' consido. ., 
radas como' formando wr t e  de& -sistema . 
de depuración geneta1,c z ~etición . de. la .. , 
entidad pública.que' tenga' zn~su-cargo el . ,/' . 
saneamíento en un municipio o zona 
determinada. 
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a Cuando así lo . acuerde 1; yunta .-de 
Sanejament. estas instalaciones podrán 
acogerse a las modalidades de,. inrer- 
vencidn previstas en el apartado '2 .de 
este articulo, 9ero .quedarán 'sujetas, al  . , 
mismo tie'mpo, a los modalidades de 
asignacíón de primas correspondientes 
a 13s instalaciones .,de &rácter publico,,. . . . .? ' .  

a . . 
CAP~TULO V 

. . , . 
Liquidación y cobro d d  incremento . ' . - de tarifa g del candn de saneamiento 

Articulo 35. -, Liquidación y wbro . .- 
del incremento d-n tarifa..' - .l; Las cm- . 

' presas públicas o priv2.das .suministra- %. . 
doras de. zgua dentro de un . w b i t o  .; . 
territorial en d cual se  haya decretado . . : 
la ap1i.caciÓn del . r é e e n  económico- ',. 
financiero, enviarán.'a la Junta de- Sa-. , , , . - 
nejament, .dentro del. .:primer .. m,?s*::de . . , . . 
cada 'trimestre, .una' d e c l a ~ c i 6 n  :rela-. ' 

.' . ciopanilo, das cantidades fmtu@das: a.. los . ' .  -. 
usam-os : duqnt@jel .tr@xtrc inge$iay i .  

. . . . 
, tamkOe: anterior ,como . + i ~ t e ~ ~ t o s : .  de. .. 
tarifa asf 'Como.'el, justifiente .&.- bgbér . .: . , 

efec&do .el: ingrese ,.de: lai to.Qd. jdk : . . ,, 
las  mism&,ea cuentas del *Tesoro de.:ijx' .. 
GeaeFaütat.'. , ' .  . , 

. -  , . .  . , .  . . .. - ,  _. . . 
Z. '1 L~. . '  declaración '. &&&&..se- ;, . .. 

gún. ñiodelo aprohdo.  ,por% .: JriIit5.a de - . , . ' 

Sanejaent,  :la: ~ak.::.po&&-;.fig+fi?~~,.- . . 
, , cada anualidad la .'ietribpñsa.,.'a a-t : .' 

a ,los titúSara ;de ' los: seWqiósti .d&bf :, 
min@h6:&n kbncepto' .de-;pM.o:de: e,; .. ' _ .. . , 

cae&66~;&. .bC. , ir icrbty;  t$e;;tari-. ,- .. . . ,  . 
. : . . -  . . 

. .I' .,.:.. .. .... .; . . 
- Agi& :k - .Liq&ia+fin;. &+py , .. (eb.. .canon de; s.rsa+ntg-. -I: '&:.,La.i@-. . .' ' 

quidaeih: par, :: c g p s  de ,'+%eamieiico . ' . . .- 

te- ,oeFiaii+dad,. plme,strS ...Y ,pab'd ' ,: ' . : '..' . 

de ser .abonada.. den-wo. del , ' l e e r .  $le ... . .- 
del.. trimestre s . i&i~te al -..de: :aqditaf .. , 
Ciop. - . . , , . . . .. . 

- . '  7 . :  . ,  . . : 

.2. La 1iquida&nbn. ;¿rá efe&ad&: p@i ' . . . . 

la, progia Junta :de Sanej-ent. , ..;' ,.. .; . .- .. 
3:. ,b&fro del. -perfodo se#ala$o 'para: '. 

el. abono; 'el, tinilar d6; la cavkciISn- e - . . .. 
drá .enviar. a la ,Ju$ra;'l& datos .de cau- . . . . 

. . 

dales co'neSpondienrcs al p.iodo-;liqai-.. . . ,, dado. .. . . . . ..: . . e  

. . ." 
b; -Las liquid'aci9ne~ .y de&racione$ 

se .efectuarán según. ,modelos 1;aproba- . . 
dos por -la Junta dn Sanejament; :. .. 

Articulo 37.' - &legrr&úk' de: kc &S:. . ' 
.rión. - 1. El ,CoI..sell ExeEutíu ?kCi1a. 
Generalitat. a propuesta de la. !un@ .de . . 
Sznejarpent, podrá'acordar la .delega- 
ción s -de . la , liqxiidacidn' y .caudaci6n . 
de los- cánones e inqementos .de ta;+ . . 
e n  otros .organismos act-?. diferen-. 
res fijando los. términos. concretos '#e .la. 
delegación. 

. . 
2. La delegación podrá' reqer.: , . 

'a) En l a  entidid de derecho' pú: 1 bliio que m titular del zistema. de - u- 
neamiento y decuración en . la  zona en - 
que esté situido el desagüe de las aguas 
residuales. prcdccidas o en 'que esté . 
13 czptwión.' 

. b) En los Setveis Territorials del 
Dcpcrtriment de Política Territoriil' i . . 
Obres Públiques. 
. c) En los Scrvds Tcrritoririls del ' . . 

Depariament dBconomia i Financcs. 
. . .  

Ariiciilo 3s. '-- (>;hrn pn>: vía cjcq;- 
.rir-a, -- El cobro de los certificadas da 

' .. , .. 

.- 

r 
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la Gcncralitat Ca talunya. Núm. 

descubierto de las liquidaciones Dor in- 
aeme,ntos de tarifa o canon de senea- 
miento corres_oonderá en todo caso a 
los Serveis Territorials del Deprirtament 
d'Economi3: i Finances. 

. . ' 
Barcelona., 13 de julio de 1982. 

JOSEP M. CULLELL I NADAL 
Conseiler de PoMica Territorial . - i Obres Públiques 
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- A N E X O  
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. . . ~ ~ M B I T O S  TERRITORIALES DE SANEAMIESTO 
RELACIÓN DE MUNICIPIOS, . 

zoiilr;1 . 

provi& de Girona . . 

iibes de Freser, Ripoll, Sant Joan de 
es Abadesses, Sant Pau de Seguries, 
ktcases, Toses, Vallfogona de Ripolles, 
Jidra, Vilallonga de Ter. 

Drot?incia de Barcelona 

Rupit-Pruit. Sant Sadurní d'Osor- 
n o n  Santa Maria d e  Corcó, Taverno- 
es, Tavertet, Vilanova d e  Sau. 

Provincia de Girona 
Aiguaviva de Girones, Amer, Anglk, 

3anyoles, Begur, Bellcaire d'Emporda, 
3escan6, la Bisbal d'Emporda, Bordils, 
Bmnyola, CaqA d e  la Selva, Calonge d e  
es Gavarres, Camós, Carnpllong, Canet 
3'Adri; Castell &Aro, la Cellera d e  Ter, 
ZelrB, Cervia d e  Ter, Colamers, Cord,. 
Eornellh de Terri, CmYlles-Monells-Sant 
Sadurni, I'Escala, Espinelves, Fla& Foi- 
K&, Fontanilles, Fontcoberta, , Forallac, 
Fornells de  la Selva, Garrigoles, Girona, 
Gualta, Jafre d e  Ter, Juia, Llagostera, 
Llambilles, Madremanya, Mont-ras, Osor, 
Palafrugell. Palamós, Palau-sator, Palo1 
de Revandit, Pals, Parlava, la Pera, les 
Planes d'Hostoles, Porqueres, Quart 
d'Onyar, Regencós, Riudellots de  la 
Selva, RupiA, Sant Andreu Salou, Sant 
Aniol d e  Finestres, Sant Feliu d e  Guf- 
xols, Sant Feliu de  Pallerols, Sant Gre-. 
gen, Sant Hilan Sacalm, Sant Joan d e  
Mollet, Sant Jordi . Desvalls, Sant Julia 
de Ramis, Sant Marti de Llémena, Sant 
Marti Vell, Santa Cristina d'Aro, Serra 
de Dar6, Susqueda, la Tallada d'Em- 
porda, Torrent d'Empord%, Torroella de 
Montgri, Ullh Ullasqet, Ultramort, 
Vd-llobrega, Verges, Vdablareix, Via- 
dasens, Viladrau, Vilobi d'onyar, Vio- 
priu. ' 

Provincia de Barcelona 
Arenys de  Mar, Arenyo de Munt, Ca- 

lella, Carnpins, Canet d e  Mar, Fogars 
de Monclús, Fogars de  Tordera, Gualba, 
Malgrat, Montseny. Palafoils, Pineda, 
Sint Cebna d e  Vallalta, 'Sant Celoni, 
Sant Esteve de Palautordera, Sant Iscle 
de Vallalta, Sant Po1 de  Mar, Santa Ma- 
ria de Palautordera, Santa Susanna, 
Tordera, Vallgorguina, Vilalba Sasserra. 

~ r b ú c i e s ,  Blanes,- Breda, Caldes d e  
Malavella, Hostalric, Lloret d e  Mar, 
Ma~anes, Macanet d e  la Selva, Riells 
del Montseny, Riudarenes, Sant Feliu 
de Buixalleu, iSanta Coloma de  Farners, 
Sils, Tosca, Vidferes. 

Provincia de Bmcelona 
Abrera, Aguilar de  Boixadors, Aigua- 

freda, Alella, Alpens, 1'Ametlla del Va- 
lles, Argencola, Argentona, Artés, Avia, 
Avinyó, Avinyonet del Penedes, Bada 
lona, Baga, Balen& Balsareny, Barberh 
del Vall&s, Barcelona, Begues, Berga, 
Bigues. Borreda, el Bruc. el Bmll, les 
Cabanyes. Cabrera d'Anoia. Cabrera dc 
Mataró. Cabrils, Calaf, Calders, Caldes 
de Montbui. Caldetes, Callús. Canove- 
lies. Canoves. Cangelles. Capellades. Ca- 
polat. Cardedeu. Cardona. Carme. Cas- 

. serres de Bergueda, Castellar d e  N'Hug, 
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Castellar del Riu, Castellar del Vall&s. 
Castellbell i el Vilar, Castellbisbal, Cas- 
teilcir. Castelldefels, Castell de  I'Areny, 
Castellet i la Gornal. Castellfollit del 
Boix, Castellgalt Castellnou d e  Bages, . Castelloli. Castelltcrcol, Castellv; d e  la 
Marca, Castellví d- Rosanes, Centelles, , Cercs, Cerdanyola del ValEs. Cervelló, 
Collbató, Collsuspina, Copons, Corbera 
de Llobregat, Cornelll de  Llobregat, 
Cubelles, Dosrius, Esparreguera, EspIu- , 

gues de  Llobregat, l'Espunya, I'Estanp, 
Fígols de  les Mines, Fonollosa, Font- 
rubí, les Franqueses del Vall+5s,. Gaih 
Gallifa, la Garriga, Gava, Gelida, Giro- 
nella, Gisclareny, la Granada, Granera, 
GranoHers, Guardiola de Berga, lxospi- -11 

takt  de Llobregat, Igualada, jorba, la . Llacuna, la Llagosta, Llinars del ValI&s, 
LkA de Munt, LlicA de Vail, . Llu@, . 
Manresa, Martorell, MartoreUes de Baix, 

. el Masnou! Masquefa, Matadepera, Ma- 4 

taró, Mediona, MoiB, Molins de Rei, ' , 
Mollet del Vallh. Monistral d e  Calders, 
Monistrol de Montserrat, Montcada i . * , 

Reixac, Montclar d e  Bergueda, Mont- 
gat, Montmaijor, Montmany de P& 
graciós, Montmeló, Montornk del Va- 
lles, Mura, Navarcles, Navars, .la Nou i' . 
de Bergueda, udena, Olerdola, 01e.sa de - Montserratr Oleseta, OliveU Olost, . 
Olvan, Onsta, Orpi; Omus, ~ J C S  del . . 
Penedes, Palau de Plegamans; Pallejk 
el Papiol, Parets del  Vallh, Perafiti, . 
Piera, Pierola, el Pla del- Penedk. la 

' Pobla de Clararnunt, la Pobla 'de Lillet, 
PolinyA del Valles, Pontons, e l  Prat de 
L!obregat, Prats de  Lluwn&s;. els Frats . 
de Reí, Premia de Dalt, Premia de Mar, . ' ,, Puigdaiiber, Puig-reig, la Quar, Rajad U,. 

I' 

R=llioars, Ripdlet, la Roca del V& . - - 
el Pont de Vilomara i Rocaforr, Rubf, ' , 

Rubí4 Sabadell, Sagas, Saldes, 'Sallent, : 1, 
Saat Adría de  Besas, S w t  Agusti de- -. 
.Llupn& Sant Andreu de la 'Barca, Sant - .. : 

" , Andreu d e  Llavaner%.Sant Antoni .de 
v b . .  - Vilamajor, Sant Boi d e  Llobregat, Sant . ; .', 

N Climent d e  Uobregat, Sant .Cugat -Ses- . 
garrigues,*Sant Cugat del ..Vállks, Sant . ,-- Esteve Sesrovires; Sant F e h  de Codi-. 
nes. Sant Feliu de Llobregat, Sant Feliu .: :'- 
Sasserra. Sant ,Fost de 'Capsentellq,, , . 
Sant Fruitós d e  Bages, Sant Jaume de , y; 
Frontanyh, Sant Joan Despf; Sant J o a  . - 
dc Torroella, Sant Just Desvern, Sant . . 
Llorenc d'Hortons, Sant Llorenc Savall. - . . ,- 
Sant Marti d'Albars. Sant Marti de  Cen- 
telles, Sant Marti Sarroca, Sant Marti a 

Sesgueioles. Sant Martf de Tous. Sant 
Mateu de Bages, Sant Pere de Ribes, . 
Sant Pere d e  Riudebitlies. Sant Pere 
Sallavinera, Sant Quintí d e  Mediona, I 

Sant Q u k e  Safas; Sant Quirze del 
Vallk. Sant Sadurni d'Anoia, 3an t  Sal, . . 
vador de Guardiola. Sant Vicenq dé 
Castellet, 'Sant Vicen~ dels Ho-, Sant 1.  . *. 

Vicen~ de  Montalt, .Santa Cecílio 'de . 
Montserrat, Santa Coloma de  Cervelló,. 
Santa Coloma de Gramenet, Santa Eula- 
üa de Ronwna. Santa Fe ,del Penedes, 
Santa Margarida i els Monjos; Santa 
Margarida de  Montbui. Santa Maria de 
~aso re l l e s i  Santa ~ a ~ i a  d- Meilhs, , 
Santa Maria de  Miralles. Santa Mana 
d'016, Santa Perpetua de Mogoda. Sant- 
pedor. Sentmenat, Sitges. Subirats, Sii: 
ria. Tagamanent, Talaman-, Taih. Ter- 
rassa. Terrassola i Lavit. Tiana. la Torre 
de Claramunt, Torrelles de  Foix. Tor- 
relles de Llobregat, Ullastrell. Vacans- 
ses. Vallbona d'Anoia. Vallcebre, Valli- 
rana, Vallromanes, Veciana, Vilada. Vi- 
ladecans. Viladecavalls del Valles. Vila- 
franca del Penedhs. Vilamajor, Vilanova . 
del Camí, Vilanova i la Geltríi. Vilñssar 
de Dalt. Vilassx de Mar; Vilobi ,del 
Penedes. Viver i Serrateix. 



. - - 

Provincia ' de Girona 
~almercha. 

provincia' de t leida 
~lari 'ana de Cardener, la Coma i la 

Pedra, Gósol, Guixers, Lladurs, Naves, 
Olius, Riner, Sant Lloren(: de  Morunys, 
Solsona. 

ZONA 6 - . . . 
Provincia de Barcelona 

Bellprat, 

. . .Provincia +, 'T&agona 
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Aiguamúrcia, Albinyána, I'Albiol, Al- 
c o w ,  AIi6, Altafulla, I'Arbo~, Banyeres 

Calonge de Segarra, Castellfollit de 
Riubregós. , 

del Penedb, Barbera de'la Conca, Bell- 
vei del Penedi%, Blancafort, Bonastre, 
BraIim, Cabra del Camp, Calafeii, Capa- 
fonts, 'el Cqtllar be GaiL Constantí, Crei- 
xell d e  Már, Cunit, I'Espluga de Fran- 
colf. Figuerola del Camp; Fores, els 

. . Garidells, Lloren6 del Penedis, Masllo- 
renc, la Masó, el Mi ,  Montblanc, 
Montferri, el Montmell, Mont-ral, el 
Morell, la Nou de Gaia, Nuiles, els Pa- 

, . llaresos, Perafort, les Piles de Gaik 
, . Pira, el -Ha Cabra, la Pabla de Ma- 

fumet, la  Pobla' de Montomes, el Pont 
d'kmentera, Puigpelat, Querol. Renau; 
la. Riba, la Ribera ' d e  Gaia, Riudecols, 

' Rocafort de Queralt, Roda de BerA, Ro- 
doq*, ei Rourell, Salomá, San$ Jaume 

,. delg Damenys, Santa Coloma de  Que- 
ralt,~ Santa Oli~a, Santa Perphtua de . . G a s  Sarral, - la - Secuita, la, Selva del 
Camp, -Soliyella, Tarragona, Tonedem- 
barra, ~ d c l a r a ,  Vallmoll, Valis, el Ven- 
drell, Vespella. de Gaia, Vilabella del 

+ ' . Camp, VUallonga del Camp, Via-rodqna, 
Vilaverá, Vimbodf. 

' .  - .  
.' ZONA 7 . - . . 

~>y)tn-&a'dé Tmtrrg- 

L'AIeixar, Alforja, Almoster, 1'Amet- ' 
, ila d e  Mar, i'Argentera, l e s  Borges del - ' ' - Camp, Botarell; Cambríls de  Mar, Cas- 

teilvell del Caúp, Colldejou, Duesaigües, 
. - ' Maspuiols, Montbri6 del Camp, el Pe-. . 

re116, Pratdip, Reus, Riudecanyes, &u- 
doms, Vandeiibs,. Vilanova d'Escornal- 
bou, . Vilaplana del .Camp, Vila-seca i 
Salou, Vmyols. 

, 
- . . Z Q ~  8 . , 

Provincia de Ueulo 
, -  Alt Aran, Ames, Bausén, les B d e s ,  

. Bossost, Cariejan, -Us, VieUa-Mig Aran, 
' vitambs. 

1 

. ZONA 9 
/ 

P~ouz~~M de v leido' 
- Barmera, el Pont de Suert, Vialier. 

ZONA 10 

~rbUÚ1cia de Lleidú 
Abella de l a  Conca, Ager, Alins de 

Vamemeta, Alt 'Aneu, Baix Pallars, Cas- 
te11 de Mur, Espot, Esterri d'Aneu, Es- 
terri d e  Cardbs, Ferrera d e  Pallars, Ga- 
vet de  h Conca. la Guingueta, Isona i 
Conca dSAlla, Lladorre. Llavorsí. Lli- 
míana, Palla= lu~sa .  la Pobla de Segur, 
~ a b ,  Salas, Sant Esteve de  la Sarga, 
Sarroca de Bellera, Senterada, Soriguera, 
Sort, Talam, Tírvía. la Torre de Cab- 
della, Tremp, VaU d e  Cardós. 

Provincia de Girona 

$ 

. 

. . 
A~P. Bolvir, Das. Fontanals de  Cer- 

danya. Ger, Grus, Guils de  Cerdanya, 
Isbvol, Llivia. Meranges, Puigcerda. . 

Provincia de Lleida 

AIb-~e rc ,  Aristot-Toloriu, Arseguel, 
la Baronia de Rialb, Bassella, Bellver de 
Cerdanya, Biosca. Cabanabona, Cabó, 
Castellar de h Ribera, Cava, Col1 de 
Nargó, Estamariu, Fígols-Alinya, Ivor- 
ra, Josa-Tuíxén, Llers, Llobera de Solso- 
ni%, Massoteres. la Molsosa, Montella, 
Monderrer-Castellbb, Oden, Olíana, Or- 
ganya, Peramola, Pinell de  .Solsones, 
Pinós, Ponts, Prats i Sampsor, Pnillans, 
Ribera dwrgellet, Sanaüja, la Seu dUr- 
geU, Tiurana, Tora de Riubregós,~ Valls 
d'Aguilar, Valls de la hlira, Lavansa- 
Fórnols, Vilanova de 1'Aguda. 

, . . - 
ZONA 12 

Provincia de Barcelona 

Montmaneu, Pujalt. 

Provincia dé Lleida 

Agramunt, Aitona, ' els Alamús, 1'Al- ' 
bag&, Albatarrec, Albesa, I'Aibi, Aica- 
nó,' Alcarras, Alcoletge, Alfarras, Alfés, 
Algerri, Alguaire, Almacelles, Almenar, 
Alos de Baiaguer, Anglesola, *beca, 
Artesa de Lleida, Artesa de Segre, Aspa, 
Avellanes-Santa Linya, Balaguer, Bar- 
bens, Belianes, Bellcaire d'Urgell, Bell- 
lloc dWrgell, Belimunt d'Urgeli, Bell- 
pqig dWrgell, Bellvís, Benavent de  Se- 
gris, les Borges Blanques, Camarasa- 
Fontllonga, Castelldans, Castelinou de 
Seana; CasteU6 d e  Farfanya, CaStelIsera, 
Cervera, Cemia de les Garrigues, Ciu- 
tadillai el Cogul, Corbins, Cnbelk, 1'Es- 
pluga Calba, Estar&, la - moresta, 'Fon- 
darella, Foradada, Freixenet de Segarra, 
la Fuliola, Fulleda, GoImés, la  Granja 
d'Escarp, Granyaneiia, Granyena de Se- 
garra, Granyena de  les Gamgues, Gui- 
mera,' Guissona, Ivars de Noguera, Ivars 
d'Urgeii, Juncosa, Juneda, Linyola, Llar- 
decans, Lleida, Maials, Malda, Massal- 
coreig, Menarguens, ' MiraIcamp, Molle- 
rusa; Montgai, Montoliu de Segarra, 
Montoliu de Lleida, Montones d e  Se- 
garra, Nalec, les Oluges, els Omellons, 
els 0rneUs.de Na Gaia, 0s de Balaguer, 
Oss6 de Si6, el Palau d'Anglesola, Pe- 
nelIes, Plans de Si6, el Poai, la Pobla 
de Cérvoles. Pobla de la Granadella, la 
Portella. Preixana, Préixens, Puiggrbs, 
Puigverd dlAgramunt, Puigverd de  Llei- 
da, Ribera dOndara, Rosselló de Se- 
gria, Sant Guim de  .la Plana, Sant Martí 
d e  Riucorb, Sant Ramon d e  la Manre- 
sana, Sarroca de Segre, la Sentiu d e  
Si6, Serbs, Sidamon, el Soler&, Soses, 
Sonadell. Sunyer, Talavera, T-ega, 
Tarrés. Tarroja de  Segarra, Térmens, 
els Torms, Tornabous. Torrebesses. Tor- 
refarrera, Torreflor. Torregrossa, Torre- 
lameu, Torre-serona, Torres de Segre, 
Vallbona de les Monges. Vallfogona de  
Balaguer, Verdú. Vilagrassi. Vilanova 
&Alpicat. Vilanova de la Barca, ViI,?- 
nova de Bellauig. Viianova de Meia. 
Vilanova de Segria. Vila-sana. el Vilo- 
sell, Vilanova de la Barca. Vinaixa. 

Provincia de'~arragono, : 
a .  

Conesa, Llorac, ~assana'nt, ' ~ a i a &  
del Comtat, Senan, Vallfogona de  Riu- 
corb. 

\ 

Provincia de elleido 
Almatret, Bovera, la Granadella. 

Provincia de Tarrag~n<~ , , , 

Belhunt del Pnorat, Benifallet, ~ e & , i  
sanet. la Bisbal de Falset, Bot, Cabas- 
se=, CamarIes, Capmes, Cascelles, Cori 
bera de Terra Alta, Cornudella de Mont- 
sant, Deltebre, Faiset, la Fatarella, la  . e 

Febró, la Figuera de Falset, Flix, Fregi- 
nais, la Galera del Pla, Gaadesa, Garcia, 
G+estar d'Ebre, Godall, Gratallops, els 
Guiamets, Horta ' de Sant Joan. Llo& 
Marca, Margalpf de  Montsant, Mas de  
Barberans, Masdenverge, el. 'niLasroí& 
Miravet, el Molar, M6ra d'lEbre, M6n 
la Nova, la Morera del' Montsant, la 
Palma d'Ebre, Paüls dels Po-, el Pi- . 
nell de Brai, la Pobla de ~Massal'uq . PoboIeda, Porrera, Pradéll de la Tei; 
xeta, Prades, Prat de Comte, Rasqubra, 
Riba-roja, ?d'Ebre, Roquetq, Sant 'Car- 
les de la Rapita, Sant Jaume;dcEayejg' 
Santa Barbara, . la Sénia, Tivenys, Ti- 
vlssa, la Tosre.de l'Espanyol, la Torre - . ' 

de  Pontaubella, . Torroja .del Pnorat; . 
Toftosa, Uikiecona,, Ulldemolixk, Vilsil-. 
ba dels Ara, Vilanova 'de P d e s ,  .la 
Vilella AIta, la Vilelb Baixa; Vinebre, . 
Xerta. .... . . . . .  

. .  ' I . . 
- ,  . . 

. . f . I . '.. 
D E CRE TO 306/,h82, . . . .  . 

- .  
La. necesidad de mantene; debida- ' 

-mente comunicados .los núcleos de , blación situados en zoms d e '  debil 
tránsito de ' alta montafia acoilsfja la 
adopci6n de las medidas encaminiadas . 
a permitir una mejor atención ,de estas . 
zonas aorovechando los -medios de . 
trans~orte' existentes. . . 

'Considerando lo que establece el ar- 
ticulo 9.15 - del -Estatuto de Autonoinía . 
de Catalunya ; . . , 
Vistas la Ley,de 'Ordenación & los 

Transpor:es Mecánicos por carfetera de . 
1947 .v el Reglamento para su apiica- 
ción, de 1949, así como el 'Reglapiento 
de Régimen Interior de la Geseralitat 
de Catalunya,, de 18 de marzo d e  1978; ' 

De acuerdo con el Consell. Executiu . 
de la' Generalitat.de Catalunya y a pro- 
puesta del Conseller de Política Terri- ' 

torial y Obres Piíbliques, 

Articulo primero. - Podrá ser auto- 
rizada. en el ámbito territorial d~ la ' 

Generalitat de Catalunya. la contrata- 
ción por asientos co? pa59 ininsividual 
de vehículos de servic~o público de me- 
ROS de Ciez plazzs incluida la del con- 
ductor, siempre Y cuando concurran las , 
circunstancias y condiciones siguientes : 


